
 

 

I
I

 

 

 
 

 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

  

 

  

 
 

  

 

 ACTA IEE-02/09 

EN LA HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 
TREINTA Y DOS MINUTOS, DEL DÍA TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL 
NUEVE, EN LAS INSTALACIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO, UBICADAS EN EL INMUEBLE NÚMERO TRES MIL 
QUINIENTOS QUINCE DE LA CALLE QUINCE PONIENTE DE LA COLON A 
BELISAR O DOMÍNGUEZ, SE REUNIERON LAS SIGUIENTES PERSONAS EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES: --------------------------------------------------------------- 

LIC. JORGE SÁNCHEZ  
MORALES 

CONSEJERO PRESIDENTE 

LIC. NOÉ JULIÁN CORONA  
CABAÑAS 

SECRETARIO GENERAL
 

MTRO. JOSÉ ANTONIO BRETÓN 
 BETANZOS 

DIRECTOR GENERAL 

DR. FIDENCIO AGUILAR  
VÍQUEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 
 
 

DR. JUAN CARLOS DE LA HERA 
BADA 

CONSEJERO ELECTORAL 

LIC. MIGUEL DAVID JIMENEZ  
LÓPEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 

DRA. ALICIA OLGA LAZCANO 
 PONCE 

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. PAUL MONTERROSAS  
ROMÁN 

CONSEJERO ELECTORAL 

LIC. JOSÉ JOEL PAREDES  
OLGUÍN 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. JOSÉ VÍCTOR  
RODRÍGUEZ SERRANO 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRA. ROSALBA VELÁZQUEZ 
 PEÑARRIETA 

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. RAFAEL GUZMÁN  
HERNÁNDEZ 

REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LIC. JOSÉ PORFIRIO ALARCÓN  
HERNÁNDEZ 

REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
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LIC. SEBASTIÁN ENRIQUE RIVERA  
MARTÍNEZ 

REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

LIC. LUIS MALDONADO  
FOSADO  

REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 

LIC. JORGE LUIS BLANCARTE 
MORALES 

REPRESENTANTE PROPIETARIO
DE CONVERGENCIA 

PROFR. RICARDO MOSQUEDA
LAGUNES 

REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 

LIC. JESÚS ELÍAS BONILLA 
 PÉREZ 

REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO 

SOCIALDEMÓCRATA 

 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “ NTEGRANTES DEL CONSEJO 
GENERAL, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y PÚBLICO EN GENERAL, MUY BUENAS 
TARDES LES DOY LA MÁS CORDIAL BIENVENIDA A LA SESIÓN ESPECIAL DE 
FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS M L NUEVE DE ESTE CONSEJO 
GENERAL  SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO GENERAL CERTIFIQUE LA HORA 
DE INICIO DE ESTA SESIÓN Y VERIFIQUE S  EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA
SESIONAR”.------------------------------------------------------------------------------------
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 93 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA SE 
CERTIFICA QUE SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS 
INICIA LA SESIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO GENERAL DE FECHA TRE NTA Y UNO 
DE MARZO DE DOS MIL NUEVE  DE IGUAL FORMA SE DA CUENTA DE QUE SE 
ENCUENTRAN PRESENTES DIECISIETE DE VEINTICINCO INTEGRANTES DEL 
CONSEJO GENERAL POR LO QUE EX STE QUÓRUM LEGAL PARA SU 
REALIZACIÓN”.--------------------------------------------------------------------------------
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “CONFORME LO DISPONE EL 
ARTÍCULO 12 PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS 
CONSEJOS ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PROCEDO A 
DECLARAR INSTALADA LA SESIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO GENERAL DEL 
NST TUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO DE 

DOS MIL NUEVE, SÍRVASE EL SEÑOR SECRETARIO CONTINUAR CON EL 
DESARROLLO DE ESTA SESIÓN”.-----------------------------------------------------------
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “SI SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE ME 
PERMITO INFORMARLE QUE SE ENCUENTRA PRESENTE AQUÍ EN LA MESA EL 
REPRESENTANTE PROPIETAR O DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EL 
LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ”.-------------------------------------------
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “GRACIAS SEÑOR SECRETAR O, 
PARA EFECTO DE DAR CUMPL MIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 164
Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS 
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ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA SOLICITO A LOS PRESENTES FAVOR DE
PONERSE EN PIE A EFECTO DE TOMAR LA PROTESTA DE LEY. 
¿REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ, PROTESTA GUARDAR Y HACER 
GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
LA PARTICULAR DE NUESTRO ESTADO, EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA Y LOS DEMÁS 
ORDENAM ENTOS QUE DE ESTAS DISPOSICIONES EMANEN CUMPLIENDO CON 
EL CARGO CONFERIDO EN ESTE CONSEJO GENERAL?”--------------------------------
SEÑALA EL LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL,: “SI, 
PROTESTO”.- MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SI ASÍ NO LO 
H CIERE QUE EL ESTADO Y  LA SOCIEDAD SE LO RECLAMEN, MUCHAS GRACIAS 
PUEDEN TOMAR AS ENTO, CONTINÚE SEÑOR SECRETARIO” ------------------------
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “GRACIAS  SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE EL ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PARA ESTA 
SESIÓN ES EL RELATIVO AL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO POR EL QUE CONVOCA A LOS 
GRUPOS DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN OBTENER SU REGISTRO COMO 
PARTIDO POL TICO ESTATAL  CONSTITUYE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL 
ANÁLISIS DE LAS SOLIC TUDES PRESENTADAS Y EMITE CRITERIOS 
RELATIVOS”.----------------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “GRACIAS SEÑOR SECRETAR O
ANTES DE ENTRAR A SOLICITAR LA DISPENSA DE LECTURA TODA VEZ QUE EN
MESA DE TRABAJO EXISTEN VARIAS OBSERVACIONES EN RELACIÓN A 
APORTAC ONES TAMBIÉN REALIZADAS POR CONSEJEROS Y POR 
REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS ES POR LO QUE, SI USTED, NO VE
NINGÚN INCONVENIENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 4º DEL REGLAMENTO 
DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO, EN CUAL DA LA FACULTAD A LA PRESIDENCIA PARA PODER EN 
SU MOMENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO FRACCIÓN II CONDUCIR LOS 
TRABAJOS TOMAR LAS MEDIDAS Y ASÍ COMO LA FRACCIÓN I INICIAR Y 
LEVANTAR LA SESIÓN, ASÍ COMO DECRETAR LOS RECESOS QUE SEAN 
NECESARIOS, YO DECRETARÍA UN RECESO POR UN TÉRMINO SEÑOR 
SECRETARIO DE TREINTA MINUTOS PARA EFECTOS DE HACER YA PLASMAR 
LAS OBSERVACIONES ESTAMOS HABLANDO DE UNOS TREINTA Y CINCO, 
ESTAMOS HABLANDO DE CUARENTA MINUTOS, ESTARÍAMOS HABLANDO DE 
TRES Y CUARTO SI USTEDES LO VEN A BIEN PARA EFECTO DE QUE SE 
PLASMEN LAS OBSERVACIONES HECHAS EN LA MESA, EN LA CUAL TUVIMOS 
ANTERIORMENTE, SI NO HAY NINGUNA OBSERVACIÓN SE DECRETA ESE 
RECESO POR CUARENTA M NUTOS Y PARA EFECTOS DE SENTARNOS AQUÍ A 
LAS TRES QUINCE. GRACIAS, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA Y 
CINCO MINUTOS SE DECLARA, DECRETA UN RECESO POR TREINTA MINUTOS 
MUCHAS GRACIAS”.--------------------------------------------------------------------------- 

EN LA HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA S ENDO LAS QUINCE HORAS CON 
CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS, DEL DÍA TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS 
MIL NUEVE, EN LAS INSTALACIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO, UBICADAS EN EL INMUEBLE NÚMERO TRES MIL 
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QUINIENTOS QUINCE DE LA CALLE QUINCE PONIENTE DE LA COLON A 
BELISAR O DOMÍNGUEZ, SE REUNIERON LAS SIGUIENTES PERSONAS EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES: --------------------------------------------------------------- 

LIC. JORGE SÁNCHEZ  
MORALES 

CONSEJERO PRESIDENTE 

LIC. NOÉ JULIÁN CORONA  
CABAÑAS 

SECRETARIO GENERAL
 

MTRO. JOSÉ ANTONIO BRETÓN 
 BETANZOS 

DIRECTOR GENERAL 

DR. FIDENCIO AGUILAR  
VÍQUEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 
 
 

DR. JUAN CARLOS DE LA HERA 
BADA 

CONSEJERO ELECTORAL 

LIC. MIGUEL DAVID JIMENEZ  
LÓPEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 

DRA. ALICIA OLGA LAZCANO 
 PONCE 

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. PAUL MONTERROSAS  
ROMÁN 

CONSEJERO ELECTORAL 

LIC. JOSÉ JOEL PAREDES  
OLGUÍN 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. JOSÉ VÍCTOR  
RODRÍGUEZ SERRANO 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRA. ROSALBA VELÁZQUEZ 
 PEÑARRIETA 

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. RAFAEL GUZMÁN  
HERNÁNDEZ 

REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LIC. JOSÉ PORFIRIO ALARCÓN  
HERNÁNDEZ 

REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

LIC. SEBASTIÁN ENRIQUE RIVERA  
MARTÍNEZ 

REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
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LIC. LUIS MALDONADO  
FOSADO  

REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 

LIC. JORGE LUIS BLANCARTE 
MORALES 

REPRESENTANTE PROPIETARIO
DE CONVERGENCIA 

PROFR. RICARDO MOSQUEDA
LAGUNES 

REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 

LIC. JESÚS ELÍAS BONILLA 
 PÉREZ 

REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO 

SOCIALDEMÓCRATA 

 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SIENDO LAS QUINCE HORAS 
CON CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS DAMOS REINICIO A LA SESIÓN ESPECIAL 
DE FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE DE ESTE CONSEJO 
GENERAL  PIDO AL SECRETARIO GENERAL CERTIFIQUE LA HORA DE REINICIO 
DE ESTA SESIÓN Y VERIFIQUE SI EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA SES ONAR.”  
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 93 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA LE 
COMUNICO A USTED QUE SIENDO LAS QUINCE HORAS CON CINCUENTA Y 
NUEVE MINUTOS DAMOS REINICIO A LA SESIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO 
GENERAL DE FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, DE IGUAL 
FORMA LE COMUNICO QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES DIECISÉIS DE 
VEINTICINCO INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL POR LO QUE EXISTE EL 
QUÓRUM LEGAL PARA SU REALIZACIÓN”.------------------------------------------------
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE  “CONFORME  LO DISPONE EL 
ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PROCEDO A DECLARAR 
REINSTALADA LA SESIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL 
NUEVE, SÍRVASE EL SECRETARIO GENERAL CONTINUAR CON EL DESARROLLO 
DE ESTA SESIÓN”.---------------------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “SI SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE 
ANTES DE DECLARAR UN RECESO DE ESTA SESIÓN SE HABÍA ENUNCIADO EL 
ÚNICO PUNTO A DISCUTIR EN EL DESARROLLO DE LA MISMA QUE ES EL 
RELATIVO AL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO POR EL QUE CONVOCA A LOS GRUPOS DE 
CIUDADANOS QUE PRETENDAN OBTENER SU REGISTRO COMO PARTIDO 
POL TICO ESTATAL  CONSTITUYE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL ANÁLISIS 
DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS Y EMITE LOS CRITERIOS RELATIVOS, 
TAMBIÉN ME PERMITO INFORMAR QUE SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS SE 
INTEGRA A ESTA MESA DE CONSEJO EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”.------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS 
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CONSEJOS ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SOLICITO 
AL SECRETARIO GENERAL CONSULTE EN VOTACIÓN ECONÓMICA  A LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES S  SE DISPENSA DE LA LECTURA DEL PROYECTO 
DE ACUERDO EN CUESTIÓN”.---------------------------------------------------------------
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE APRUEBA LA 
DISPENSA DE LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO EN CUESTIÓN A EFECTO 
DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. LE INFORMO 
SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA DISPENSA DE LECTURA FUE 
APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS”.----------------------------------------------
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑORAS Y SEÑORES 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 15 
DEL REGLAMENTO DE SES ONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, LOS MIEMBROS DE ESTE PLENO PODRÁN
HACER USO DE LA PALABRA HASTA EN TRES OCASIONES POR TEMA A 
DISCUTIR, EN LA PRIMERA INTERVENCIÓN CONTARÁN CON CINCO MINUTOS 
COMO MÁXIMO, MIENTRAS QUE EN LA SEGUNDA Y TERCERA RONDA NO 
PODRÁN EXCEDER DE TRES Y DOS MINUTOS EN EL USO DE LA PALABRA 
RESPECTIVAMENTE, ¿ALGU EN DESEA HACER USO DE LA PALABRA?, TIENE EL 
USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”.----- 
“GRACIAS CONSEJERO PRESIDENTE, PEDIRÍA LA LECTURA DEL INSTRUCTIVO 
PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES TODA VEZ QUE ESTE FUE 
MODIFICADO Y PUES HASTA APENAS EN ESTE MOMENTO ES PRESENTADO A 
LOS INTEGRANTES DE ESTE PLENO Y PARA SU MAYOR CONOCIMIENTO 
SOLICITARÍA LA LECTURA DEL MISMO”.--------------------------------------------------
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SECRETARIO POR FAVOR  
PROCEDA A LA LECTURA DEL INSTRUCTIVO COMO LO PIDE EL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL” --------------------------------------------------------------------------
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “SI SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE 
DARÉ LECTURA AL DOCUMENTO QUE HACE REFERENCIA QUE OBRA COMO 
ANEXO DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE ESTA SUJETO A CONSIDERACIÓN  
“INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES Y CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS POR PARTE DE GRUPOS DE CIUDADANOS INTERESADOS EN OBTENER SU
REGISTRO COMO PARTIDO POL TICO ESTATAL, PUNTO UNO, DE LA DOCUMENTACIÓN 
A PRESENTAR Y DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN OBSERVAR, INCISO A, 
SOLICITUD DE REGISTRO, DEBERÁ DE PRESENTARSE DE ACUERDO AL FORMATO DE 
SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO ESTATAL ANEXO AL MANUAL 
DIRIGIDO A LOS GRUPOS DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN PARTICIPAR EN LOS 
PROCESOS ELECTORALES A FIN DE QUE PUEDAN OBTENER SU REGISTRO COMO 
PARTIDO POLÍTICO ESTATAL EN ORIGINAL Y COPIA; B, LAS ACTAS PROTOCOLIZADAS
DE LAS ASAMBLEAS MUNICIPALES Y ESTATAL CONSTITUTIVAS  EN LAS QUE DEBERÁN 
CONSTAR LAS RELACIONES DE SUS AFILIADOS, POR MUNICIPIO DEBERÁN DE 
PRESENTARSE DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADAS POR LOS NOTARIOS PÚBLICOS 
CORRESPONDIENTES, VERIFICANDO LO SIGUIENTE  EN LAS ASAMBLEAS DE LOS 
MUNICIPIOS CABECERAS DE DISTRITO EL NOTARIO PÚBLICO DEBERÁ DE DAR FE DEL 
NÚMERO DE AFILIADOS QUE ASISTIERON Y VOTARON EN LAS ASAMBLEAS, ASÍ COMO 
DE QUE SE INSCRIBIERON PERSONALMENTE MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE LA 
CREDENCIAL DE ELECTOR CORRESPONDIENTE Y FORMALMENTE, AGREGANDO COMO 
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ANEXO O APÉNDICE LA LISTA DE ASISTENCIA DE LOS AFILIADOS QUE ACUDIERON A 
CADA UNA DE LAS ASAMBLEAS, EN LA ASAMBLEA ESTATAL CONSTITUTIVA EL 
NOTARIO PÚBLICO DEBERÁ DE DAR FE DEL NÚMERO DE DELEGADOS QUE 
ASISTIERON Y VOTARON EN LA ASAMBLEA, ASÍ COMO QUE SE AGREGUE COMO 
ANEXO O APÉNDICE LA LISTA DE ASISTENCIA DE LOS DELEGADOS QUE ACUDIERON A 
LA MISMA. SEÑOR CONSEJERO VOY A INTERRUMPIR LA LECTURA PARA HACER 
CONSTAR QUE A LAS DIECISÉIS HORAS CON TRES MINUTOS SE INCORPORÓ A LA 
MESA DEL CONSEJO EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES SE DEBERÁN 
PRESENTAR EN UN SOBRE CERRADO, IDENTIFICANDO EL CONTENIDO DEL MISMO Y 
SEÑALANDO EL NÚMERO TOTAL DE ACTAS QUE SE ACOMPAÑEN, PONIENDO EN 
PRIMER LUGAR EL ACTA CORRESPONDIENTE A LA ASAMBLEA ESTATAL 
CONSTITUTIVA, Y LAS DEMÁS EN ORDEN NUMÉRICO, DE ACUERDO AL DISTRITO 
ELECTORAL AL QUE SE REFIERAN. INCISO C, LA RELACIÓN DE AFILIADOS, LOS 
GRUPOS DE CIUDADANOS DEBERÁN PRESENTAR LAS LISTAS DE AFILIADOS, 
RESPALDADAS CON LAS RESPECTIVAS CÉDULAS DE AFILIACIÓN, LAS LISTAS DE 
AFILIADOS OBSERVARÁN LO SIGUIENTE: DEBERÁN DE PRESENTARSE EN HOJA 
MEMBRETADA CON LA DENOMINACIÓN PRELIMINAR DEL PARTIDO POLÍTICO, EN 
TAMAÑO CARTA, DEBERÁN ESTAR CAPTURADAS EN ORDEN ALFABÉTICO, CONTENER 
LOS SIGUIENTES DATOS: APELLIDOS, NOMBRE, CLAVE DE ELECTOR, Y LA FIRMA DE 
CADA AFILIADO O HUELLA DACTILAR EN CASO DE NO SABER ESCRIBIR; RESPECTO A 
LA CLAVE DE ELECTOR DEBERÁ VERIFICARSE QUE SE CAPTUREN CORRECTAMENTE 
SUS DIECIOCHO CARACTERES; DEBERÁN ESTAR ORDENADAS POR MUNICIPIO Y 
DISTRITO ELECTORAL; SER ENTREGADAS EN CAJAS SELLADAS MARCADAS 
CONSECUTIVAMENTE Y DIVIDIDAS POR DISTRITO, LAS CUALES DEBEN DE INDICAR 
SU CONTENIDO; Y DEBERÁN SER PRESENTADAS TAMBIÉN EN MEDIO MAGNÉTICO EN 
FORMATO EXCEL, OFFICE DOS MIL, FUENTE ARIAL, TAMAÑO 12, EN MAYÚSCULAS, DE 
ACUERDO AL EJEMPLO QUE SE ANEXA AL PRESENTE INSTRUCTIVO, PARA TAL 
EFECTO, SE VERIFICARÁ EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN DEL MEDIO 
MAGNÉTICO AL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN. LAS CÉDULAS DE AFILIACIÓN 
OBSERVARÁN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: DEBERÁN DE PRESENTARSE EN HOJA 
MEMBRETADA CON LA DENOMINACIÓN PRELIMINAR DEL PARTIDO POLÍTICO, EN 
TAMAÑO MEDIA CARTA, REQUISITADAS CON LETRA LEGIBLE, ORDENADAS 
ALFABÉTICAMENTE, CONTENDRÁN LOS S GUIENTES DATOS: NOMBRE, APELLIDOS, 
DOMICILIO, EL CUAL DEBE COINCIDIR CON LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON 
FOTOGRAFÍA, CLAVE DE ELECTOR Y LA FIRMA DE CADA AFILIADO O HUELLA 
DACTILAR, EN CASO DE NO SABER ESCRIBIR; RESPECTO A LA CLAVE DE ELECTOR 
DEBERÁ VERIFICARSE QUE SE REQUISITEN CORRECTAMENTE SUS DIECIOCHO 
CARACTERES; CONTENDRÁN LA DECLARACIÓN, BAJO PROTESTA, DE QUE SU 
AFILIACIÓN AL PARTIDO POLÍT CO LA HA DECIDIDO DE MANERA LIBRE, VOLUNTARIA 
E INDIVIDUAL;  DEBERÁN ESTAR ORDENADAS POR MUNICIPIO Y DISTRITO 
ELECTORAL, ANEXAS A LAS LISTAS DE AFILIADOS CORRESPONDIENTES. DEBERÁN 
SER ENTREGADAS EN CAJAS SELLADAS, MARCADAS CONSECUTIVAMENTE Y 
DIVIDIDAS POR DISTRITO, LAS CUALES DEBERÁN DE INDICAR SU CONTENIDO. LOS 
DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, EL 
PROGRAMA DE ACCIÓN Y LOS ESTATUTOS, LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, EL 
PROGRAMA DE ACCIÓN Y LOS ESTATUTOS SE PRESENTARAN EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA Y EN MEDIO ÓPTICO O MAGNÉTICO EN FORMATO WORD, OFFICE DOS 
MIL, EN UN SOBRE CERRADO IDENTIFICANDO AL FRENTE SU CONTENIDO, SE 
VERIFICARÁ EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN DEL MEDIO ÓPTICO O MAGNÉTICO
AL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN. CADA DOCUMENTO SE PRESENTARÁ EN UNA 
CARPETA DE PASTA DURA EN LA QUE SE INCLUIRÁ EL ARCHIVO MAGNÉTICO U 
ÓPTICO CORRESPONDIENTE.  APARTADO E, LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL 
NOMBRAMIENTO DE LOS TITULARES DE SUS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN, 
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ACREDITAR A TRAVÉS DE TESTIMONIO NOTARIAL EL NOMBRAMIENTO DE LOS 
TITULARES DE SUS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN, EL CUAL DEBE DE SER 
PRESENTADO EN SOBRE CERRADO IDENTIFICANDO AL FRENTE SU CONTENIDO, 
DICHO NOMBRAMIENTO DEBE DE RECAER NECESARIAMENTE EN SUS AFILIADOS. 
APARTADO F, ACTIVIDAD POLÍTICA ANTERIOR A LA SOLICITUD DE REGISTRO, 
DEBERÁN DE PRESENTARSE ORGANIZADA POR AÑOS Y POR TIPO DE DOCUMENTO, 
FOTOGRAFÍAS, NOTAS PERIODÍSTICAS, PUBLICACIONES, ETCÉTERA, EN SOBRE 
CERRADO IDENTIFICANDO SU CONTENIDO, APARTADO G, REPRESENTAR UNA 
CORRIENTE DE OPINIÓN CON SUSTENTO SOCIAL, QUE LE DÉ CARÁCTER PROPIO; 
DEBERÁ DE PRESENTARSE EL DOCUMENTO EN PAPEL MEMBRETADO, TAMAÑO CARTA 
Y EN MEDIO MAGNÉTICO EN FORMATO WORD, OFFICE DOS MIL, EN UNA CARPETA DE 
PASTA DURA EN LA QUE SE INCLUIRÁ EL ARCHIVO MAGNÉTICO U ÓPTICO 
CORRESPONDIENTE Y EN UN SOBRE CERRADO DEBIDAMENTE IDENTIFICADO EL 
CONTENIDO. SE VERIFICARÁ EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN DEL MEDIO 
ÓPTICO O MAGNÉTICO AL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN. APARTADO H, EMBLEMA
DEL PARTIDO POLÍTICO, RESPECTO DEL EMBLEMA DE PARTIDO POLÍTICO DEBERÁ 
PRESENTARSE EN HOJA TAMAÑO CARTA Y EN MEDIO MAGNÉTICO, SEÑALANDO 
CLARAMENTE LOS PANTONES UTILIZADOS EN EL EMBLEMA, EN UNA CARPETA DE 
PASTA DURA EN LA QUE SE INCLUIRÁ EL ARCHIVO MAGNÉTICO U ÓPTICO 
CORRESPONDIENTE Y EN UN SOBRE CERRADO DEBIDAMENTE IDENTIFICADO EL 
CONTENIDO. APARTADO I, ACREDITAR ANTE EL ÓRGANO ELECTORAL, A TRAVÉS DE 
CONSTANCIA DE NOTARIO PÚBLICO, TENER DOMICILIOS Y ÓRGANOS DE 
REPRESENTACIÓN, EN LAS DOS TERCERAS PARTES DE LAS CABECERAS DE LOS 
DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES DEL ESTADO. LOS TESTIMONIOS 
NOTARIALES SE DEBERÁN PONER EN UN SOBRE CERRADO, IDENTIFICANDO EL 
CONTENIDO DEL MISMO Y SEÑALANDO EL NÚMERO TOTAL DE ACTAS QUE SE 
ACOMPAÑEN, EN ORDEN NUMÉRICO DE ACUERDO CON EL DISTRITO ELECTORAL AL 
QUE SE REFIERAN, DEBERÁ VERIFICARSE QUE SE AGREGUE AL TESTIMONIO 
NOTARIAL COMO ANEXO O APÉNDICE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE
FEHACIENTEMENTE QUE EL GRUPO DE CIUDADANOS TIENE SUS OFICINAS EN LOS 
DOMICILIOS INDICADOS. APARTADO II, CRITERIOS APLICABLES,  APARTADO A, 
ASAMBLEAS EN LOS MUNICIPIOS CABECERA DE DISTRITO, AÚN CUANDO EL 
ARTÍCULO 37 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO COMICIAL DEL ESTADO MENCIONA QUE SE 
TRATA DE ASAMBLEAS MUNICIPALES SE DEBE ENTENDER QUE SE REFIEREN A 
ASAMBLEAS DISTRITALES, DEBIENDO SER REALIZADA EN EL MUNICIPIO QUE SEA 
CABECERA DEL DISTRITO RESPECTIVO. APARTADO B, NÚMERO DE AS STENTES A LAS
ASAMBLEAS EN LOS MUNICIPIOS CABECERA DE DISTRITO, ATENDIENDO A LA TESIS 
DE JURISPRUDENCIA CUYO RUBRO ES “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍT COS. 
ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS” Y LOS CRITERIOS 
ORIENTADORES; SE CONSIDERA QUE PARA QUE SEAN VÁLIDAS LAS ASAMBLEAS EN 
LOS MUNICIPIOS CABECERAS DE DISTRITO DEBERÁN DE ASISTIR A LAS MISMAS 
TODOS LOS AFILIADOS DEL GRUPO DE CIUDADANOS EN ESE DISTRITO ELECTORAL, 
PUES SÓLO ASÍ SE PODRÁ VERIFICAR DE MANERA OBJETIVA EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS ANTES MENCIONADOS. ES DE MENCIONAR, QUE EN 
EL CASO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRA 
CONFORMADO POR SEIS DISTRITOS ELECTORALES, SE DEBERÁ DE ACREDITAR LO 
ANTERIOR POR CADA UNO DE LOS DISTRITOS QUE LO CONFORMAN, DEBIENDO 
PERTENECER LOS AFILIADOS AL DISTRITO DONDE SE REALICE LA ASAMBLEA. 
APARTADO C, NÚMERO DE DELEGADOS QUE DEBEN DE ELEGIRSE EN CADA UNA DE 
LAS ASAMBLEAS EN LOS MUNICIPIOS CABECERA DE DISTRITO Y QUE DEBERÁN DE 
ASISTIR A LA ASAMBLEA ESTATAL CONSTITUTIVA DEL PARTIDO POLÍTICO. ES 
NECESARIO QUE SE ELIJA UN NÚMERO CONSIDERABLE DE DELEGADOS EN ATENCIÓN 
A LO INDICADO POR LA TESIS DE JURISPRUDENCIA CUYO RUBRO ES “ESTATUTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS 
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DEMOCRÁTICOS”, QUE SUSTENTA QUE LA ASAMBLEA U ÓRGANO EQUIVALENTE, 
COMO PRINCIPAL CENTRO DECISOR DEL PARTIDO, DEBERÁ CONFORMARSE CON 
TODOS LOS AFILIADOS, O CUANDO NO SEA POSIBLE, DE UN GRAN NÚMERO DE 
DELEGADOS O REPRESENTANTES, DEBIÉNDOSE ESTABLECER EL QUÓRUM NECESARIO 
PARA QUE SESIONE VÁLIDAMENTE. ADEMÁS DEBE CONSIDERARSE QUE EN UNA 
ORGANIZACIÓN DEMOCRÁTICA COMO SON LOS PARTIDOS POLÍTICOS LAS 
DECISIONES DEBEN DE REALIZARSE TOMANDO EN CONSIDERACIÓN A LAS BASES, 
POR LO QUE CONCATENÁNDOLO CON LA REGLA DE MAYORÍA COMO CRITERIO 
BÁSICO PARA LA TOMA DE DECISIONES DENTRO DEL PARTIDO, ES DECIR LA 
PARTICIPACIÓN DE UN NÚMERO IMPORTANTE O CONSIDERABLE DE MIEMBROS EN 
LAS DECISIONES CON EFECTOS VINCULANTES, SE CONSIDERA QUE DEBEN DE SER 
ELECTOS LA MITAD MÁS UNO DE LOS ASISTENTES A LAS ASAMBLEAS A REALIZARSE 
EN LOS MUNICIPIOS CABECERA DE DISTRITO COMO DELEGADOS. APARTADO D, 
PROTOCOLIZACIÓN DE LAS ASAMBLEAS EN LOS MUNICIPIOS CABECERA DE 
DISTRITO. LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS REALIZADAS EN LOS MUNICIPIOS 
CABECERA DE DISTRITO Y ESTATAL CONSTITUTIVA DEBEN DE SER DEBIDAMENTE 
PROTOCOLIZADAS POR LOS NOTARIOS PÚBLICOS EN LOS TÉRMINOS QUE LA LEY 
NOTARIAL DEL ESTADO DE PUEBLA ESTABLECE AL RESPECTO, ASIMISMO, EL GRUPO 
DE CIUDADANOS PODRÁ SOLICITAR PREVIAMENTE A LA REALIZACIÓN DE LAS 
ASAMBLEAS EN LOS MUNICIPIOS CABECERA DE DISTRITO Y ESTATAL CONSTITUTIVA 
QUE PERSONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ASISTA COMO 
OBSERVADOR A LA M SMA. INCISO E, DEL REQUERIMIENTO, SI DEL ANÁLISIS DE LA 
SOLICITUD SE ADVIERTEN OMISIONES SERÁN NOTIFICADAS AL GRUPO DE 
CIUDADANOS CORRESPONDIENTE CON LA FINALIDAD DE QUE EN UN TÉRMINO DE 
CUARENTA Y OCHO HORAS CONTADAS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
REQUERIMIENTO CONDUCENTE ALEGUEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 
ANEXO, VIENE LA LISTA O EL EJEMPLO DE LA LISTA DE AFILIADOS EN LA QUE SE 
PRESENTA UN CUADRO QUE ESTABLECE PRIMER APELLIDO, SEGUNDO APELLIDO, 
NOMBRE, CLAVE DE ELECTOR, FIRMA DE CADA AFILIADO O HUELLA DACTILAR Y SE 
ESTABLECE ALGUNOS EJEMPLOS PRECISANDO LOS DIECIOCHO CARACTERES QUE 
DEBE CONTENER LA CLAVE DE ELECTOR”. ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE”.-------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “GRACIAS SEÑOR SECRETAR O
CONTINÚE EL PARTIDO ACC ÓN NACIONAL Y CONTINÚE TAMBIÉN EL TIEMPO 
DE SU INTERVENCIÓN. TIENE EL USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO 
RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”.--------------------------------------------------------- 
“GRACIAS CONSEJERO PRESIDENTE, VEMOS QUE ALGUNAS DE LAS 
PROPUESTAS QUE SE HABÍAN REALIZADO APARECEN YA DENTRO DEL 
DOCUMENTO Y SOLAMENTE ME REFERIRÉ A ALGUNAS QUE CONSIDERO 
DEBERÍAN DE ESTAR CONTEMPLADAS, QUE A LA VEZ SON PROPUESTAS DE 
INCLUSIÓN EN LA MISMA, RESPECTO DEL APARTADO C, LAS RELACIONES DE 
AFILIADOS, EN EL APARTADO DE LAS LISTAS DE AFILIADOS OBSERVARAN LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS, SOLICITO SEA AGREGADO EL CONTENER LOS 
SIGUIENTES DATOS, APELL DOS, NOMBRE, CLAVE DE ELECTOR Y LA FIRMA DE
CADA AFILIADO O HUELLA DACTILAR EN CASO DE NO SABER ESCRIBIR, 
SOLICITARÍA QUE SE AGREGARÁ ASENTAR EL NÚMERO DEL MUNICIPIO Y 
SECCIÓN QUE APARECE EN LA CREDENCIAL DE ELECTOR. RESPECTO AL 
APARTADO F, DE LA ACTIVIDAD POL TICA ANTERIOR A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DEBERÁN DE PRESENTARSE DE MANERA ORGANIZADA, 
PRESENTARSE ORGANIZADA POR DOS AÑOS Y POR TIPO DE DOCUMENTO, 
FOTOGRAFÍAS, NOTAS PERIODÍSTICAS, PUBLICACIONES, ETCÉTERA EN SOBRE 
CERRADO IDENTIFICANDO SU CONTENIDO, EN ESTE CASO, PROPONGO QUE SE 
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AGREGUE QUE DEBE ACREDITARSE QUE ESTAS ACTIVIDADES SE REALIZARON 
CUANDO MENOS EN DOS TERCERAS PARTES DE LOS DISTRITOS ELECTORALES, 
AL MENOS UNA POR CADA AÑO; EN EL APARTADO B, DEL NÚMERO DE 
ASISTENTES A LAS ASAMBLEAS EN LOS MUNICIPIOS CABECERA DE DISTRITO 
SOLICITO QUE SE INCLUYA EL MÍNIMO DE ASISTENTES A LAS ASAMBLEAS 
MUNICIPALES, CON EL OBJETO DE QUE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
TENGA CLARO EL MÍNIMO QUE DEBE DE CUBRIR PARA QUE PUEDA 
CONSIDERARSE VÁLIDA UNA ASAMBLEA DISTRITAL, SOLICITARÍA QUE FUERA 
AGREGADA LA TABLA QUE FUE CIRCULADA Y QUE PUES YA NO APARECIÓ 
DENTRO DE ESTE APARTADO. EN ESTE APARTADO SERÍA CUANTO Y EN LOS 
ANTERIORES HARÉ LAS DEMÁS PROPUESTAS QUE CONSIDERO HACEN FALTA”.-
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SE TOMARÁN EN 
CONSIDERACIÓN UNA VEZ QUE LLEGUEMOS AL MOMENTO DE LA VOTACIÓN, 
BIEN TIENE EL USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO JORGE LUIS 
BLANCARTE MORALES, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
CONVERGENCIA”.--------------------------------------------------------------------------- 
“GRACIAS, BUENO YO SI QUISIERA SEÑALAR DOS CUESTIONES QUE ME 
PARECE IMPORTANTE APUNTAR EN LA SESIÓN DEL CONSEJO EL D A DE HOY,
LA PRIMERA, RELATIVA A LA PREMURA CON QUE SE TRATAN DE ABORDAR 
TEMAS SUSTANCIALES COMO LO ES EL ACUERDO O LA CONVOCATORIA A LOS 
CIUDADANOS QUE DESEEN CONFORMAR PARTIDOS POL TICO LOCALES, 
DIGAMOS ESTAMOS EN PRESENCIA DE UN ACUERDO QUE NO ES MENOR  NO 
ES MERO TRÁMITE TIENE QUE VER CON LA VIABILIDAD QUE LA C UDADANÍA 
TIENE PARA CONFORMAR OPCIONES POL TICAS DISTINTAS A LAS QUE EL DÍA 
DE HOY SE ENCUENTRAN AQUÍ REPRESENTADAS, TIENE QUE VER CON LA 
POSIBIL DAD DE QUE EL CONSEJO GENERAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL, EN
GENERAL  PUEDAN DAR CUMPLIMIENTO CON GENERAR CONDICIONES DE 
EQUIDAD EN LA QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN VER REFLEJADAS SUS 
INTENCIONES DE PARTICIPAR EN LAS CUESTIONES POLÍTICAS, ES UN TEMA 
IMPORTANTE AL CUAL CONSIDERO NO SE LE DIO LA DEBIDA ATENCIÓN HUBO
TRES MESAS DE TRABAJO A LAS CUALES OBVIAMENTE NO ACUDIERON TODOS 
LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS, Y YO AHÍ CUESTIONARÍA 
DIGAMOS LA POSIBILIDAD DE QUE EL DIR GENTE  DEL INSTITUTO ELECTORAL  
PUEDA EJERCER CON LA DEBIDA ATINGENCIA LA ATRIBUCIÓN QUE LE SEÑALA 
EL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN III, PROCURAR LA UNIDAD DE LAS DISTINTAS 
INSTANCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL, DIGAMOS ESA UNIDAD Y COHESIÓN
QUE DEBIERA LLAMARNOS A TODOS A ABONAR EN MESAS DE TRABAJO Y EN 
DISTINTOS ÁMBITOS DE LA VIDA INSTITUCIONAL ELECTORAL, PUES CREO, 
QUE SE HA VISTO MERMADA  DIGAMOS EN LAS ÚLTIMAS SESIONES HA SIDO 
RECURRENTE EL SEÑALAMIENTO DE QUE LAS MESAS DE TRABAJO REALMENTE 
YA NO SIRVEN PARA NADA, NO SE RESPETA LA PALABRA EMPEÑADA EN 
AQUELLAS, NI SE DISCUTE CON SUFIC ENCIA TEMAS FUNDAMENTALES  DEL 
ÓRGANO ELECTORAL, COMO EN EL PRESENTE CASO, PARA TODOS, VAYA  NO
ES DESCONOCIDO EN LA MESA DE TRABAJO QUEDARON TEMAS 
SUSTANC ALES, PENDIENTES DE RESOLVER EN RELACIÓN A LOS PARTIDOS 
POLÍT COS LOCALES COMO ¿QUE PASA CON LAS OMISIONES QUE SE 
PRESENTAN POR PARTE DE LOS GRUPOS CIUDADANOS?, ¿EN QUE CONSISTEN 
LOS REQUERIMIENTOS QUE PUEDE HACERLE LA COMIS ÓN QUE SE FORME 
PARA TAL EFECTO?, ¿HASTA DONDE LA OMISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE  LOS
REQUERIMIENTOS DE LA COMISIÓN VA A IMPLICAR LA NEGATIVA A SU 
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REGISTRO?, SIENDO QUE NO ESTÁN ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, LA 
POSIBILIDAD DE QUE LA COMISIÓN D SEÑE ARGUMENTOS SUFICIENTES QUE 
PERMITAN REVISAR LA ACTIVIDAD PERMANENTE DE LOS GRUPOS 
CIUDADANOS QUE PRETENDEN ORGANIZARSE COMO PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL, HAY UNA FALTA DE DISCUSIÓN NO SOLAMENTE EN ESOS TEMAS SINO 
EN OTROS MUCHOS, YO  TAMBIÉN CUESTIONO EL HECHO DE QUE HABIENDO
TEMAS SUSTANCIALES DEL ÓRGANO ELECTORAL SE NOS CITE A UNA SESIÓN 
ESPECIAL PARA TRATAR UN SOLO ASUNTO, CUANDO SABEMOS QUE HAY 
MUCHOS TEMAS PENDIENTES QUE DEBEN RESOLVERSE, TAL VEZ POR MIEDO A 
LA CRÍTICA, PERO LA CRÍTICA SE DA EN CUALQUIER MOMENTO, NO 
SOLAMENTE EN LAS SESIONES ORD NARIAS, EN LOS ASUNTOS GENERALES, 
SINO TAMBIÉN EN   LAS SESIONES ESPECIALES EN DONDE NO SE ATIENDE 
CON EL DEBIDO RESPETO QUE MERECEN GENERAR CONDICIONES PARA LA 
QUE LA CIUDADANÍA PUEDA  ORGANIZARSE Y PARTICIPAR DE LA VIDA 
PÚBLICA, YO CREO, QUE SI NOSOTROS O EL CONSEJO GENERAL RECONOCIERA 
ESTAS ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO QUE SON LOS PARTIDOS POL TICOS,
LA AUTORIDAD GENERARÍA Y PROCURARÍA MECANISMOS MÁS EFICIENTES 
PARA DARLE VIABILIDAD A ESA INTENCIÓN CIUDADANA DE PARTICIPAR DE 
LAS CUESTIONES PÚBLICAS, YO NO COMPARTO LA OP NIÓN DE QUIENES 
SEÑALAN QUE LA CONVOCATORIA Y LOS REQUISITOS QUE DEBEN DE CUBRIR
LOS GRUPOS DE CIUDADANOS DEBEN DE SER EN UN NÚMERO INFINITO DE 
CUESTIONES Y DOCUMENTOS Y COSAS QUE DEBEN PRESENTARSE, YO CREO,  
QUE DEBIERA FAC LITARSE LA CONFORMACIÓN DE PARTIDOS LOCALES, 
RESTRINGIENDO INCLUSO ALGUNAS CUESTIONES QUE SEÑALA LA LEY COMO 
LA PARTICIPACIÓN FORZOSA DE LOS NOTARIOS PARA DAR FE PÚBLICA DE LA 
INTEGRACIÓN DE LAS ASAMBLEAS CONSTITUTIVAS, POR ESO ME SUME EN 
MESA DE TRABAJO A LA PROPUESTA QUE HACIA ACCIÓN NACIONAL DE QUE 
FUERA TAMBIÉN PERSONAL DEL ÓRGANO ELECTORAL  QUIEN VALIDARÁ O 
VERIFICARÁ LA CELEBRACIÓN DE ESTE TIPO DE ASAMBLEAS CONSTITUTIVAS, 
YO CREO, QUE HAY MUCHOS TEMAS QUE QUEDARON PENDIENTES, YO CREO, 
QUE LA NECESIDAD DE TOMAR UN ACUERDO EL DÍA DE HOY OBEDECE MÁS 
BIEN A UN RECLAMO LEGAL, QUE TIENEN PREOCUPACIÓN PORQUE SI HAY UN
TÉRMINO PERENTORIO, QUE OBEDECE MÁS A ESO QUE A LA NECESIDAD DE 
PROCURAR MECANISMOS MÁS EFICIENTES PARA QUE LOS CIUDADANOS 
PARTICIPEN ORGANIZÁNDOSE COMO LO SEÑALA LA LEY, ES CUANTO”.----------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SE CONSULTA A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL SI CONSIDERAN SUFICIENTEMENTE 
DISCUTIDO EL PUNTO, DE NO SER ASÍ LES SOLICITO ME LO HAGAN SABER 
PARA ABRIR LA SEGUNDA RONDA DE D SCUSIÓN”.------------------------------------ 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LE INFORMO CONSEJERO PRESIDENTE 
QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SOLICITARON SER INSCRITOS EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL,  EL CONSEJERO PAUL 
MONTERROSAS ROMÁN Y EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA.”- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “GRACIAS SEÑOR SECRETAR O
TIENE EL USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN 
HERNÁNDEZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL”.---------------------------------------------------------------------------------- 
“GRACIAS, EN EL MISMO SENTIDO DEL QUE ME ANTECEDIÓ EN EL USO DE LA
PALABRA, ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE ESTOS MOMENTOS SOBRE LAS 
PIERNAS TENGAMOS QUE ESTAR HACIENDO LAS CORRECC ONES Y TENGAMOS 
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QUE ESTAR HAC ENDO LAS PROPUESTAS AL  PROYECTO QUE FUE CIRCULADO 
DE UNA MANERA PARCIAL HACE ALGÚN TIEMPO, QUE SE TOCARÁ A PARTIR 
DEL JUEVES, QUE SE REALIZARÁ EN FORMA ABRUPTA, EN FORMA 
ATROPELLADA Y QUE PUES SE TRATARÁ EN UN MOMENTO QUE A ESTA 
REPRESENTACIÓN LE COSTABA TRABAJO  EN ESOS DOS DÍAS ASISTIR, UNA 
POR ESTAR EN EL CONSEJO LOCAL Y OTRA ATENDER ASUNTOS DE CARÁCTER 
FAMILIAR Y QUE HASTA EL DÍA DE HOY SE TOCARÁ EN LA MESA, Y QUE NO 
OBSTANTE ESO SE HICIERAN TODAVÍA OBSERVACIONES Y TUVIÉRAMOS QUE 
ESPERAR OTRA HORA PARA SER CIRCULADOS  Y TRAS ESO SIGAN EXISTIENDO 
OBSERVACIONES, COINCIDIMOS  EFECTIVAMENTE QUE FALTA PARTE DE 
QUIEN DIR GE A ESTE INSTITUTO ELECTORAL, ESA SENSIBILIDAD, ESA 
PRUDENCIA PARA GENERAR LA UNIDAD Y COHESIÓN DE TODOS LOS 
TRABAJOS DE ESTE INSTITUTO QUE CULMINARÍAN CON EL ÉXITO QUE ESTE 
INSTITUTO REQUIERE, QUE GARANTIZARÍA LA TRANSPARENCIA EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE ACUERDOS, PERO BUENO ESPEREMOS QUE EN LO 
SUCESIVO SE LOGRE SU OBJETIVO, QUE YO CREO CADA VEZ ESTÁ MÁS 
INALCANZABLE, PERO BUENO, RESPECTO AL TEMA ME GUSTARÍA HACER LA 
SIGUIENTE PROPUESTA EN EL INCISO D, DE PROTOCOLIZACIÓN DE LAS ACTAS 
DE LAS ASAMBLEAS EN LOS MUNICIPIOS CABECERA DE DISTRITO Y ESTATAL 
CONSTITUTIVA, EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEBERÍA QUEDAR DE LA S GUIENTE 
FORMA  ASÍ MISMO EL GRUPO DE CIUDADANOS DEBERÁ DE INFORMAR 
PREVIAMENTE SOBRE LA REALIZACIÓN DE LAS ASAMBLEAS, EN LOS 
MUNICIPIOS CABECERA DE DISTRITO Y ESTATAL CONSTITUTIVA PARA QUE 
PERSONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ASISTA COMO 
OBSERVADOR A LA MISMA, ESE SERÍA EL SENTIDO DE MI PROPUESTA QUE 
CAMBIARÍA ROTUNDAMENTE LO ESTABLECIDO Y QUE ERA LO QUE ESTÁBAMOS 
ALEGANDO EN LA MESA DE TRABAJO Y TODAVÍA ME QUEDARÍA PENDIENTE EL
OTRO INCISO, SOLICITARÍA AL PRES DENTE QUE EN SU MOMENTO SINO SE 
CONSIDERA SUFIC ENTEMENTE DISCUTIDO EL TEMA, SE ABRIERAN OTRAS 
RONDAS DE DISCUSIÓN. ES CUANTO”.--------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA PALABRA 
EL LICENCIADO PAUL MONTERROSAS ROMÁN, CONSEJERO 
ELECTORAL”.--------------------------------------------------------------------------------- 
“GRACIAS PRESIDENTE, ES EN RELACIÓN AL APARTADO E, DEL INSTRUCT VO 
EN REFERENCIA, ES UN PÁRRAFO QUE A MI EN LO PARTICULAR ME CAUSO 
MUCHO RUIDO, TAL Y COMO LO MANIFESTÉ EN LA MESA DE TRABAJO Y AHÍ 
SEÑALA: “SI DEL ANÁLISIS DE LA SOLICITUD SE ADVIERTEN OMISIONES LE 
SERÁ NOTIFICADO AL GRUPO DE CIUDADANOS CORRESPONDIENTE CON LA 
FINALIDAD DE QUE EN UN TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO HORAS CONTADAS 
A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO CONDUCENTE ALEGUE 
LO QUE SU DERECHO CONVENGA.”, YO CREO, QUE AL TENOR DE LO QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 38 NO PODEMOS CONFUNDIR LO QUE ES LA 
SOLICITUD CON LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN, EL ARTÍCULO 38 
SEÑALA CLARAMENTE QUE DEBERÁN PRESENTAR A SU SOLIC TUD  POR 
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL ACOMPAÑANDO LA DOCUMENTAC ÓN 
SIGUIENTE, SEÑALA LA DOCUMENTACIÓN, LUEGO ENTONCES, LA PROPUESTA 
ES SI DEL ANÁLISIS DE LA SOLICITUD Y DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE 
ACOMPAÑA SE ADVIERTEN OMISIONES LE SEA NOTIFICADO YA COMO SE 
SEÑALA EN EL TEXTO, ES UNA PROPUESTA PRESIDENTE PARA ADICIONAR 
ESTE PUNTO. GRACIAS”.--------------------------------------------------------------------- 
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MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA PALABRA 
EL  LICENCIADO JORGE LUIS BLANCARTE MORALES, REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DE CONVERGENCIA”.------------------------------------------------- 
“GRACIAS, PUES TAMBIÉN  CREO Y VEO, QUE EL PROYECTO QUE SE NOS 
PRESENTA SI BIEN LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN DEL M SMO, PUES VALDRÍA
LA PENA SER CRÍTICO EN RELACIÓN A  LAS PROPIAS LIM TANTES QUE LA LEY 
PONE COMO TRABAS INSALVABLES, CASI ALGUNAS  PARA QUE LOS 
CIUDADANOS SE CONSTITUYAN EN PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES, DIGAMOS 
NO DEBEMOS PERDER DE VISTA QUE EN LA HISTORIA RECIENTE DEL PAÍS LOS 
PARTIDOS POL TICOS LOCALES HAN TENIDO UN PESO ESPECÍFICO EN 
DIVERSAS REGIONES DEL  NUESTRA REPÚBLICA  DESDE LAS AGRUPACIONES 
DE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES, DESDE LOS PARTIDOS BARZONISTAS  EN 
LOS AÑOS NOVENTA, ORGANIZACIONES SOCIALES CON PRESENCIA EN MÁS DE 
UN ESTADO O MOVIMIENTOS CÍVICOS INCLUSO COMO EL NAVISMO EN SAN 
LUIS POTOSÍ EN LOS AÑOS NOVENTA  DIGAMOS ESE RECONOCIMIENTO A QUE 
LA BASE FUNDAMENTAL INCLUSO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 
ES LOS MOVIMIENTOS REGIONALES, YO CREO, QUE NO SE  VE REFLEJADA CON
PRECISIÓN EN EL ACUERDO QUE CREA LA COMISIÓN PARA ANALIZAR LA 
VIABILIDAD DE LAS SOLICITUDES QUE SE PRESENTEN  YO CREO, QUE SE VE 
MÁS BIEN CON DESDÉN, DESDE UN PUNTO DE VISTA LEGAL, EL HECHO DEL 
CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE CIERTOS REQUISITOS QUE IMPIDEN A ESTA 
BASE DE SUSTENTACIÓN SOCIAL ORGANIZARSE DEBIDAMENTE Y PARTICIPAR, 
ACCEDER COMO LO HACEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL PODER, CON LAS 
NOTAS DISTINTIVAS QUE TODOS CONOCEMOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS,
O SEA NO SE LES DA EL RECONOC MIENTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES COMO INSTRUMENTOS REPRESENTATIVOS DE LA DINÁMICA SOCIAL 
Y MUCHO MENOS SE LES PERMITE  A TRAVÉS DE GENERAR CONSENSOS Y 
MECANISMOS ADECUADOS EL DARLES O BRINDARLES ESPACIOS Y VISIBILIDAD
A TODAS ESTAS EXIGENCIAS SOCIALES QUE MUCHAS VECES PRETENDEN 
ORGANIZARSE, DE TAL SUERTE QUE LA IMPOSIBILIDAD CASI LEGAL PARA QUE 
SE CONSTITUYAN EN PARTIDO POL TICO, PUES  MÁS B EN VIENE A REFLEJAR 
LA IMPOSIBILIDAD DEL ÓRGANO ELECTORAL DE CUMPLIR CON UNA DE SUS 
OBLIGACIONES, QUE ES GENERAR CONDICIONES PARA QUE LA CIUDADANÍA 
PUEDA MANIFESTARSE A TRAVÉS DE LA CONFORMACIÓN DE  PARTIDOS 
POL TICOS, Y ACCEDER AL PODER PÚBLICO A TRAVÉS DEL VOTO, DIGAMOS 
UNA PARTE DE LA FUNCIÓN PRINCIPAL DEL ÓRGANO ELECTORAL, YO CREO, 
QUE NO SE VE CUMPLIDA NI SE REFLEJA CON ACUERDOS COMO EL QUE EL DÍA 
DE HOY  HEMOS ESTADO CRITICANDO. ES CUANTO” --------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SE CONSULTA A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL SI CONSIDERAN SUFICIENTEMENTE 
DISCUTIDO EL PUNTO, DE NO SER ASÍ LES SOLICITO ME LO HAGAN SABER 
PARA ABRIR LA TERCERA RONDA DE DISCUSIÓN”.------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LE INFORMO CONSEJERO PRESIDENTE 
QUE EN ESTA TERCERA RONDA SOLICITARON SER INSCRITOS: EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EL CONSEJERO FIDENCIO 
AGUILAR VÍQUEZ, EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONAR O 
INSTITUCIONAL, EL REPRESENTANTE DE CONVERGENCIA, EL REPRESENTANTE 
DE NUEVA ALIANZA Y EL CONSEJERO PRESIDENTE”.---------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “GRACIAS SEÑOR SECRETAR O
TIENE EL USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN 
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HERNÁNDEZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL”.---------------------------------------------------------------------------------- 
“GRACIAS CONSEJERO PRESIDENTE, LAS PROPUESTAS QUE SE HAN REALIZADO 
DE NINGUNA MANERA TRATAN DE ESTABLECER MAYORES REQUISITOS, 
SIMPLEMENTE  TRATAN DE ORDENAR LA SERIE DE REQUIS TOS QUE DE LA LEY 
SE DESPRENDEN Y TRATAN DE ALLANAR EL TRABAJO QUE PARA LA  REVISIÓN
VA A TENER LA PROPIA COM SIÓN, ESTABLECE CRITERIOS CLAROS PARA QUE 
LOS PROPIOS CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE EN PARTIDOS 
POLÍTICOS SEPAN CUALES SON A LOS QUE DEBEN ESTAR SUJETOS,  SE TRATA 
DE DISIPAR CUALQUIER DUDA, CUALQUIER TIPO DE ESPECULAC ÓN QUE SE 
PUEDA DAR, INCLUSIVE DENTRO DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS, HAY QUE RECORDAR QUE UNO DE LOS ELEMENTOS DE MAYOR 
DUDA EN LA ANTERIOR APROBACIÓN DE UN REGISTRO DEL PARTIDO 
POL TICO ESTATAL, SE SEÑALABA, COMO ERA POSIBLE QUE EN EL MUNICIP O 
DE PUEBLA PARA LOS SEIS D STRITOS SE REALIZARÁN SEIS ASAMBLEAS EN EL 
MISMO LUGAR CON UNA SECUENCIA DE QUINCE MINUTOS, VEINTE MINUTOS 
DE REALIZACIÓN DE LA PROPIA ASAMBLEA, ENTRE LO QUE SE TRATA DE 
VERIFICAR, REGISTRAR, DISCUTIR, DESARROLLAR LA PROPIA ASAMBLEA ERA 
TOTALMENTE IMPOSIBLE Y EN ESTE CASO POR ESO SE ESTA SOLICITANDO 
QUE SE LLEVEN A CABO  TODO ESTE TIPO DE ACCIONES, PARA QUE PUEDA 
DARSE CERTEZA A ESTO. OTRA DE LAS PROPUESTAS QUE QUIERO HACER ES 
QUE ES EN EL INCISO E, CAMBIARLA DE REQUERIMIENTO, MÁS BIEN DICHO 
SEÑALAR COMO OBSERVACIONES Y GARANTÍA DE AUDIENCIA Y SEÑALAR QUE 
SI DEL ANÁLISIS DE LA SOLICITUD SE ADVIERTEN OMISIONES LES SERÁN 
NOTIFICADAS LAS OBSERVACIONES A GRUPOS DE CIUDADANOS 
CORRESPONDIENTE CON LA FINAL DAD DE QUE EN UN TÉRMINO DE 
CUARENTA Y OCHO HORAS CONTADAS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
REQUER MIENTO CONDUCENTE ALEGUE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 
ES CUANTO”.----------------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “ TIENE EL USO DE LA PALABRA 
EL DOCTOR  FIDENCIO AGUILAR VÍQUEZ, CONSEJERO ELECTORAL”.----- 
“HARÉ TRES OBSERVACIONES SOBRE LO QUE SE ESTA PLANTEANDO, LA 
PRIMERA DE ELLAS TIENE QUE VER CON UN ASUNTO DE ESTILO QUE HAB A 
YO COMENTADO EN LA MESA DE TRABAJO  EL SECRETAR O TOMÓ NOTA PERO
YA NO SE REFLEJÓ EN LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN, NO 
EXTENDERÉ EL TIEMPO ES JUSTAMENTE  SOBRE TÍTULOS, SUBTÍTULOS Y EL 
PUNTO QUE SIGUE APARECIENDO AH  QUE ES INCORRECTO DESDE EL PUNTO 
DE VISTA DE ESTILO, LA SEGUNDA OBSERVACIÓN TIENE QUE VER CON EL 
RESOLUTIVO DEL PROYECTO, EL SEGUNDO, QUE SI NO MAL RECUERDO LA 
PROPUESTA QUE FUE ACEPTADA ERA EN EL SENTIDO, DE QUE NO TANTO DE
QUE SE FACULTARÁ AL CONSEJERO PRES DENTE Y AL SECRETARIO GENERAL 
COMO DICE AHÍ DE SIGNAR LA CONVOCATORIA, ENTIENDO QUE ESE NO FUE 
EL SENTIDO DE LA PROPUESTA  SINO JUSTAMENTE DE PUBLICITARLA  
INCLUSO EL MISMO DE DÍA DE HOY, QUIZÁS EN LA PÁGINA WEB  YA QUE EL
CÓDIGO SEÑALA QUE DURANTE EL MES DE MARZO EL CONSEJO CONVOCARÁ,
ENTONCES, ENTIENDO  QUE ESE ERA EL SENTIDO...”--------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “PARTIDO...”----------------------- 
CONTINUA CON SU INTERVENCIÓN EL DOCTOR FIDENCIO AGUILAR 
VÍQUEZ, CONSEJERO ELECTORAL: “PERDÓN ME PIDIÓ UNA MOCIÓN EL 
SECRETARIO, SI CLARO”.-------------------------------------------------------------------- 
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SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “GRACIAS, ES SOLAMENTE PARA 
PRECISAR, EFECTIVAMENTE SE HIZO LA ADECUACIÓN SE ESTABLECIÓ AQUÍ EN 
EL CONSIDERANDO PRIMERO LO QUE HABÍA SEÑALADO EL CONSEJERO 
MIGUEL, QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
CONVOCA A LOS GRUPOS DE CIUDADANOS, DESPUÉS EN EL APARTADO 
SEGUNDO DECÍA EMITIR, ENTONCES, PARA EVITAR CUALQUIER TIPO DE 
CONTRADICCIÓN CON EL PRIMERO SE FACULTÓ  PARA SIGNAR Y AHÍ MISMO 
SE ESTABLECE QUE DEBERÁ SER PUBLICADA EN LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EL PUNTO TERCERO 
SE FACULTA AL PRESIDENTE PARA DIFUNDIRLA EN EL PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN, ENTONCES, CONSIDERAMOS QUE YA CON ESO SE SOLVENTABA 
LA PREOCUPACIÓN DEL CONSEJERO MIGUEL, RESPECTO DE ACLARAR QUIEN 
ES EL  QUE  CONVOCA  Y CUANDO CONVOCA Y QUE LA CONVOCATORIA 
ÚNICAMENTE SE FACULTARÍA LA FIRMA PARA EFECTOS DE  QUE FUERA 
PUBLICADA ASÍ Y YA EN EL PUNTO TERCERO DE POR SI YA ESTABA 
CONTEMPLADO LA CUESTIÓN DE LA DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA POR LOS 
MEDIOS QUE ESTIME PROCEDENTE EL CONSEJERO PRESIDENTE, EN TÉRMINOS
DEL CONSIDERANDO TRES, QUE HABLA DE LAS FACULTADES DEL CONSEJERO 
PRESIDENTE EN TÉRMINOS DEL 91. GRACIAS”.----------------------------------------- 
CONTINUA CON SU INTERVENCIÓN EL DOCTOR  FIDENCIO AGUILAR 
VÍQUEZ, CONSEJERO ELECTORAL : “PEDIRÍA LOS VEINTE SEGUNDOS QUE 
ME FALTAN  AHÍ SIGUIO CORR ENDO EL RELOJ DURANTE NUEVE SEGUNDOS. 
SI”.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
INTERVIENE EL LICENCIADO MIGUEL DAVID JIMÉNEZ LÓPEZ, 
CONSEJERO ELECTORAL: “EN RELACIÓN A ESTO, TAMBIÉN  EL 
CONSIDERANDO TERCERO EN LA PÁGINA NÚMERO DOS, EN EL CUARTO 
PÁRRAFO DICE: POR TANTO ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN TIENE A 
BIEN EMITIR, SERÍA A APROBAR LA CONVOCATORIA O A CONVOCAR, PERO 
ESO DE EMITIR, PORQUE FINALMENTE EL RESOLUTIVO DICE QUE EN 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO TERCERO. GRACIAS CONSEJERO”.---------------- 
CONTINUA CON SU INTERVENCIÓN EL DOCTOR FIDENCIO AGUILAR 
VÍQUEZ, CONSEJERO ELECTORAL: “BIEN, ¿SI PUEDO CONTINUAR?, BUENO, 
PARA TERMINAR DE AFINAR ESTA OBSERVACIÓN SOBRE EL PUNTO ES 
NECESARIO PRECISAR QUE EN EFECTO EL DÍA DE MAÑANA YA ESTAREMOS EN 
EL MES DE ABR L Y POR LO TANTO PARA CUBRIR EL REQUISITO LEGAL DE QUE 
DURANTE EL MES DE MARZO EL CONSEJO TENGA QUE CONVOCAR  IPSO FACTO 
APROBADO EL ACUERDO  SE PUBLIQUE EN LA PÁGINA WEB CUANDO MENOS 
EN ESE SENTIDO PODRÍAMOS DECIR  QUE SE HA PUBLICADO DURANTE EL MES 
DE MARZO, SE HA CONVOCADO, PERDÓN”.---------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “ TIENE EL USO DE LA PALABRA 
EL LICENCIADO JOSÉ PORFIRIO ALARCÓN HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL”.--------------------------------------------------------------------------  
“GRACIAS PRESIDENTE, YO QUIERO HACER CON MOTIVO DE LA DISCUSIÓN  
DE  ESTE PROYECTO DE ACUERDO ALGUNAS AFIRMACIONES, PRIMERO, ESTE 
PROYECTO SE AJUSTA PUNTUALMENTE A LO QUE ESTABLECE EL CÓDIGO 
ELECTORAL, SEGUNDO, COMO PARTIDO POLÍTICO QUE COMPARTE EL 
PRESENTE Y FUTURO DE ESTE PAÍS Y EN PARTICULAR DE LA ENTIDAD  BUENO,
AFIRMAMOS CON JESÚS REYES HEROLES, NUESTRO EX-PRESIDENTE  Y EN SU 
MOMENTO EL MÁS IMPORTANTE IDEÓLOGO DEL PARTIDO, TODO AQUELLO 
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QUE RESISTE APOYA, ASÍ ES QUE BIENVENIDOS TODOS AQUELLOS PART DOS
NUEVOS QUE SE CONSTITUYAN CON BASE EN ESTAS NORMAS, TERCERO, LO 
QUE SE HA VENIDO ANOTANDO Y SUGIRIENDO POR LOS DIVERSOS PARTIDOS 
POL TICOS, ME PARECE QUE ESTA CONTRIBUYENDO A PERFECC ONAR  LAS 
NORMAS QUE PERMITEN LA PARTICIPACIÓN, FINALMENTE LOS JUECES ÚNICOS 
EN RELAC ÓN CON LA CONSTITUCIÓN  O DESAPARICIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, BUENO, NO SON NADIE MÁS QUE LOS PROPIOS ELECTORES, 
NOSOTROS COMO PRI CONFIAMOS POR SUPUESTO EN NUESTRO PROPIO 
PRESENTE, EN NUESTRO FUTURO Y EN NUESTRO POR VENIR INMEDIATO, POR 
ESO ES QUE DAMOS LA BIENVENIDA  A ESTAS NORMAS A ESTE 
PERFECCIONAMIENTO DE LA PROPIA NORMA Y SABEDORES DE QUE REPITO, 
LO QUE RESISTE APOYA Y ASÍ NOS APOYARÁ Y ASÍ NOS HARÁ MÁS 
COMPETITIVOS, NOS HARÁ MEJORES Y DEFINITIVAMENTE ANTE LA 
COMPETENCIA PODREMOS OFRECER A LOS ELECTORES, MEJORES 
PERSPECTIVAS QUE NOS CREEN MAYOR CONFIANZA. MUCHAS GRACIAS”.-------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA PALABRA 
EL LICENCIADO JORGE LUIS BLANCARTE MORALES, REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DE CONVERGENCIA”.------------------------------------------------- 
“GRACIAS, LO QUE A MI SI ME QUEDA CLARO, ES QUE EL PROYECTO  DE 
ACUERDO NO CONTÓ CON EL CONSENSO DE TODOS, DADAS LAS MÚLTIPLES 
INTERVENCIONES QUE SE HAN ESCUCHADO EN LA MESA EL DÍA DE HOY, SIN
EMBARGO, YO CREO, QUE NADIE A ABORDADO EL TEMA DE  LA INTEGRACIÓN
DE LA COMISIÓN, DIGAMOS HAY UNA PROPUESTA QUE SE FORMULA EN EL 
PROYECTO, A PARTIR DE UNA PETICIÓN DE VOLUNTARIOS QUE SE ANOTEN, 
SIN EMBARGO, A MI SI ME PARECE QUE UNA COMISIÓN ESPECIAL COMO ESTA, 
DEBE CONTAR NO CON EL MÍNIMO DE CONSEJEROS NECESARIOS PARA 
INTEGRAR LA COMISIÓN, SINO ME GUSTARÍA HACER UNA PROPUESTA, 
ESPERO QUE LA AVALEN CON SU VOTO A EFECTO DE QUE INTEGRE UN MAYOR 
NÚMERO DE CONSEJEROS A LOS TRABAJOS DE LA MISMA, ME GUSTARÍA 
ADEMÁS DE LOS TRES CONSEJEROS QUE SE ENCUENTRAN EN EL PROYECTO DE 
ACUERDO, QUE ELLOS SE SUMARON EN FORMA VOLUNTARIA, ME GUSTARÍA 
PROPONER A LA CONSEJERA  ROSALBA VELÁZQUEZ  Y AL CONSEJERO JUAN 
CARLOS DE LA HERA PARA QUE SE SUMEN A LOS TRABAJOS DE ESTA 
COMISIÓN ESPECIAL, ESPERANDO ACEPTEN GUSTOSOS ESTA ALTA TAREA  DE 
ANALIZAR LAS SOLICITUDES CIUDADANAS QUE TENDRÁN QUE REALIZAR EN 
CASO DE QUE SE PRESENTEN, ¿VERDAD?, Y POR OTRO LADO, TODA VEZ QUE 
ES UNA CONVOCATORIA Y LA CONVOCATORIA ES PRECISAMENTE EL ACUERDO 
QUE APRUEBEN EN UN MOMENTO SI ME GUSTARÍA PARA EFECTO DE ILUSTRAR 
EL HECHO  TODA VEZ QUE SE DISPENSO  LA LECTURA EN SU INTEGRIDAD EL
ACUERDO,  QUE SE HICIERA UNA BREVE LECTURA DE LA CONVOCATORIA SON 
DOS HOJITAS, PARA EFECTOS DE QUE CONSTE EN ACTA LA CONVOCATORIA 
QUE ESTA HACIENDO ESTE CONSEJO GENERAL  GRACIAS”.-------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SECRETARÍA  DE LECTURA A 
LA CONVOCATORIA POR FAVOR”.---------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “SI SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE, LA 
CONVOCATORIA DICE LO SIGUIENTE: “INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO QUE, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 32 Y 89 FRACCIÓN XVI 
DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA 
Y EL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO CG/AC-004/09 DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE CONVOCA A LOS GRUPOS DE 
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CIUDADANOS QUE PRETENDAN PARTICIPAR EN LOS PROCESOS ELECTORALES, A FIN 
DE QUE PUEDAN OBTENER EL REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, 
APROBADO EN SESIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO GENERAL DE FECHA TREINTA Y UNO 
DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, EL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO CONVOCA A LOS GRUPOS DE CIUDADANOS QUE 
PRETENDAN PARTICIPAR EN LOS PROCESOS ELECTORALES, A FIN DE QUE PUEDAN 
OBTENER EL REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, BAJO LAS SIGUIENTES 
BASES, APARTADO I, DE LOS REQUISITOS, LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN DE 
ACREDITAR SON: APARTADO A, CONTAR CON DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, 
PROGRAMA DE ACCIÓN Y ESTATUTOS, EN LOS TÉRMINOS DEL CÓD GO DE LA 
MATERIA;  APARTADO B, REPRESENTAR UNA CORRIENTE DE OPINIÓN CON 
SUSTENTO SOCIAL QUE LE DÉ CARÁCTER PROPIO; APARTADO C, HABER REALIZADO 
ACTIVIDADES POLÍTICAS CON DOS AÑOS, POR LO MENOS, DE ANTERIORIDAD A LA 
FECHA DE SOLICITUD DE REGISTRO; Y APARTADO D, ACREDITAR ANTE EL ÓRGANO 
ELECTORAL, A TRAVÉS DE CONSTANCIA DE NOTARIO PÚBLICO, TENER DOMICILIO Y 
ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN, EN LAS DOS TERCERAS PARTES DE LAS CABECERAS 
DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES DEL ESTADO, BASE II, DE LA 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR, PRESENTAR SOLICITUD DE REGISTRO A LA CUAL 
DEBEN DE ACOMPAÑAR LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE, APARTADO A,  ACTAS 
PROTOCOLIZADAS DE LAS ASAMBLEAS MUNICIPALES Y ESTATAL CONSTITUTIVAS, EN 
LAS QUE DEBERÁN CONSTAR LAS RELACIONES DE SUS AFILIADOS, POR MUNICIPIO; 
APARTADO B, LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN LA DECLARACIÓN DE 
PRINCIPIOS, EL PROGRAMA DE ACCIÓN Y LOS ESTATUTOS; APARTADO C, LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL NOMBRAMIENTO DE LOS TITULARES DE SUS 
ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN; Y  APARTADO D, DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE 
LA REALIZACIÓN DE DOS AÑOS DE ACTIV DAD POLÍTICA ANTERIOR A LA SOLIC TUD 
DE REGISTRO. LA FORMA DE PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS Y LA 
DOCUMENTACIÓN SE SEÑALAN DE MANERA PORMENORIZADA EN EL INSTRUCTIVO 
PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS POR 
PARTE DE LOS GRUPOS DE CIUDADANOS INTERESADOS EN OBTENER SU REGISTRO 
COMO PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, ASÍ COMO LOS CRITERIOS APLICABLES A LOS 
MISMOS. BASE III, DEL PLAZO, LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y ACREDITACIÓN 
DE LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SERÁ A 
PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO Y HASTA EL DÍA DIECIOCHO
DE MAYO DEL MISMO AÑO, EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL INSTITUTO ELECTORAL 
ESTADO UBICADA EN LA QUINCE PONIENTE NÚMERO TRES MIL QUINIENTOS QUINCE, 
COLONIA BELISARIO DOMÍNGUEZ, DE ESTA CIUDAD, EL HORARIO DE RECEPCIÓN DE 
SOLICITUDES SERÁ DE LUNES A VIERNES DE OCHO TREINTA A CATORCE HORAS Y DE 
DIECISIETE A VEINTE HORAS, CON EXCEPCIÓN DEL DÍA DIECIOCHO DE MAYO DEL 
AÑO EN CURSO, CUYA RECEPCIÓN CONCLUIRÁ HASTA LAS VEINTICUATRO HORAS DE 
ESE DÍA. BASE IV, DISPOSICIONES GENERALES, SE DEBERÁ DE OBSERVAR LO 
SIGUIENTE, APARTADO A, LOS GRUPOS DE CIUDADANOS QUE ASISTAN A ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL LES SERÁN PROPORCIONADOS LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, MANUAL DIRIG DO A LOS GRUPOS DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN 
PARTICIPAR EN LOS PROCESOS ELECTORALES, A FIN DE QUE PUEDAN OBTENER SU 
REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO ESTATAL E INSTRUCTIVO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS POR PARTE 
DE LOS GRUPOS DE CIUDADANOS INTERESADOS EN OBTENER SU REGISTRO COMO 
PARTIDO POLÍTICO ESTATAL. APARTADO B, LOS GRUPOS DE CIUDADANOS PODRÁN 
RECIBIR ASESORÍA SOBRE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS EN EL PUNTO 
ANTERIOR POR PERSONAL DE LA SECRETARÍA GENERAL Y DE LA DIRECCIÓN DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE ESTE 
ORGANISMO EN LAS OFICINAS UBICADAS EN LA CALLE QUINCE PONIENTE NÚMERO 
TRES MIL QUINIENTOS QUINCE, COLONIA BELISARIO DOMÍNGUEZ, DE ESTA CIUDAD 
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Y EN VÍA ATLIXCAYOTL NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ, PRIMER PISO, TORRE 
ANGELÓPOLIS, COLONIA SAN MARTINITO, SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, DE LUNES 
A VIERNES DE OCHO TREINTA A DIECISÉIS HORAS, SOLICITANDO PREVIA CITA A LOS 
TELÉFONOS INDICADOS EN EL SIGUIENTE PUNTO. APARTADO C, ASIMISMO, LOS 
CITADOS DOCUMENTOS SE ENCONTRARÁN A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN 
GENERAL EN LA PÁGINA WEB DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL 
WWW.IEEPUEBLA,ORG,MX, PUDIENDO SOLICITAR INFORMACIÓN EN LOS TELÉFONOS 
01 (222) 303-11-00 Y 01800-712-96-94. APARTADO D, EN LA PRESENTACIÓN DE LA 
SOLICITUD DEBERÁN OBSERVAR INVARIABLEMENTE LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN 
EL MANUAL DIRIGIDO A LOS GRUPOS DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN PARTICIPAR
EN LOS PROCESOS ELECTORALES, A FIN DE QUE PUEDAN OBTENER SU REGISTRO 
COMO PARTIDO POLÍTICO ESTATAL Y EN EL INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LAS SOLICITUDES Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS POR PARTE DE LOS GRUPOS
DE CIUDADANOS INTERESADOS EN OBTENER SU REGISTRO COMO PARTIDO 
POLÍTICO ESTATAL. APARTADO E, CUALQUIER DOCUMENTACIÓN PRESENTADA FUERA 
DEL PLAZO REFERIDO ANTERIORMENTE NO SERÁ CONSIDERADA. APARTADO F, EL 
CONSEJO GENERAL EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES RESOLVERÁ SOBRE LOS 
CASOS NO PREVISTOS EN ESTA CONVOCATORIA. HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 
TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE. CONSEJERO PRESIDENTE 
LICENCIADO JORGE SÁNCHEZ MORALES, SECRETARIO GENERAL, LICENCIADO NOE 
JULIÁN CORONA CABAÑAS”.-------------------------------------------------------------------------  
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “GRACIAS, TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL PROFESOR RICARDO MOSQUEDA LAGUNES, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA”.--------- 
“GRACIAS SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE, BREVEMENTE SOLAMENTE 
PUNTUALIZAR ALGUNAS CUESTIONES, PRIMERO, COINCIDO CON LA POSTURA 
DEL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN EL 
SENTIDO, DE QUE EL DOCUMENTO QUE HOY SE ESTA APROBANDO ES UN 
DOCUMENTO QUE SE ENCUENTRA ESTRICTAMENTE APEGADO A LA NORMA, EN
EL NO VEO QUE EXISTA  NINGUNA SITUACIÓN QUE PRETENDA VIOLENTAR LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL, HAGO 
REFERENC A  AL COMENTAR O PORQUE DE LAS PARTICIPACIONES QUE SE HAN 
DADO PODRÍA DESPRENDERSE QUE ESTA HA SIDO UNA SESIÓN D FÍCIL CON 
UNA SERIE DE CRÍTICAS AL TRABAJO QUE SE ESTA REALIZANDO, CUESTIÓN 
EN LA QUE DE ENTRADA NO COINCIDO, PORQUE NO HE ESCUCHADO 
CRÍTICAS, HE ESCUCHADO SÓLO PROPUESTAS, MISMAS QUE SEGURAMENTE 
HABRÁN DE PONERSE A CONSIDERACIÓN DE ESTE CONSEJO AL TÉRMINO DE 
ESTAS PARTICIPACIONES POR LO CUAL NO ESTARÍA YO DE ACUERDO EN 
DECIR QUE ESTO HA SIDO UN PROCESO DIF CIL, QUE ESTA HA SIDO UNA 
SESIÓN D FÍCIL,  Y EN LA QUE SE ESTÁN SEÑALANDO SITUACIONES CON LAS 
QUE NO CONCUERDO  POR EL OTRO LADO TAMBIÉN ME PARECE IMPORTANTE
DEJAR CONSTANCIA DE ESTA REPRESENTACIÓN QUE NO ES UN ACUERDO DE 
ÚLTIMO MOMENTO, SI BIEN HOY SE VENCE EL TÉRM NO LEGAL PARA QUE 
ESTE DOCUMENTO PUEDA SALIR, ESTA REPRESENTACIÓN HA SIDO 
NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA, DEL PROCEDIMIENTO QUE SE HA SEGUIDO
PARA LLEGAR A ESTE ACUERDO, DE MODO TAL QUE NO COINCIDO EN QUE SE
QUIERA MANEJAR  EN ESTA SESIÓN QUE SE ESTÁN HACIENDO LAS COSAS 
AHORITA, HE SIDO NOTIFICADO PREVIAMENTE DE LOS PROYECTOS PARA 
PRESENTARLOS EN SU DISCUSIÓN DENTRO DE  LAS MESAS DE TRABAJO 
MISMAS A LAS QUE NO PUDE ASISTIR HASTA EL DÍA DE HOY, FINALMENTE 
HAGO EL LLAMADO A LA CORDIALIDAD, PARA QUE PODAMOS DAR LA 
BIENVENIDA COMO CORRESPONDE A TODAS AQUELLAS AGRUPACIONES DE 
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CIUDADANOS QUE QUIERAN PARTICIPAR EN EL PRÓXIMO PROCESO 
ELECTORAL LOCAL. ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE MUCHAS GRACIAS”.-------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “GRAC AS SEÑOR 
REPRESENTANTE  DE NUEVA ALIANZA, BUENO, ESTA PRESIDENCIA AGRADECE
A  ...”-------------------------------------------------------------------------------------------- 
INTERVIENE EL LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: 
“CONSEJERO UNA MOCIÓN DE ORDEN POR FAVOR...”--------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “YA TERMINO LA PARTICIPACIÓN 
DEL...”------------------------------------------------------------------------------------------- 
INTERVIENE EL LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: “SI, 
SI...”--------------------------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “INSISTO YA TERMINO LA 
PARTICIPACIÓN...”---------------------------------------------------------------------------- 
INTERVIENE EL LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: “NO, 
PERO ESTOY PIDIENDO UNA MOCIÓN DE ORDEN PORQUE TODAVÍA SIGUE LA 
SESIÓN”.---------------------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SI VIENE LA VOTACIÓN.”------- 
INTERVIENE EL LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: 
“PARA ORDENAR LA SESIÓN NADA MÁS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
15 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y TODA VEZ QUE SE DIO LECTURA A 
PARTE DE LOS ACUERDOS QUE SI BIEN SE DISPENSO LA LECTURA  DE LOS 
MISMOS, SE DIO LECTURA PORQUE LOS MISMOS  NO SE HABÍA CIRCULADO 
PREVIAMENTE Y ESTOS HABÍAN S DO MODIFICADOS Y AFECTO DE 
GARANTIZAR EL DERECHO DE AUDIENCIA DE TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE 
PLENO, SOLICITO SE ABRA UNA SEGUNDA RONDA DE DEBATES A EFECTOS DE 
QUE QUEDE DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DISCUTIDO EL TEMA, PORQUE SI 
BIEN ES CIERTO HAN EXISTIDO PROPUESTAS, ESTAS NO HAN SIDO 
DISCUTIDAS  Y ME GUSTARÍA SABER BAJO QUE ARGUMENTOS PODRÍAN 
ACEPTAR O DESECHAR LAS MISMAS”.----------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “CREO QUE EL PROCESO, 
EFECTIVAMENTE COMO LA HAN MANIFESTADO LOS QUE ME HAN ANTECEDIDO, 
HA SIDO MATERIA DE ANÁLISIS Y DISCUSIÓN, LA DOCUMENTACIÓN SE 
CIRCULÓ DESDE EL DÍA DOS DE MARZO QUE SE ENVIARON LAS 
CONVOCATORIAS QUE SE UTILIZARON EN LOS ANTERIORES PROCESOS, Y 
PROCEDIMIENTOS QUE SE CELEBRARON Y HUBO TAMBIÉN MESAS DE 
TRABAJO, DE IGUAL FORMA EL VIERNES PASADO SE ESTABLECIÓ  QUE HASTA
EL DÍA LUNES SE PODRÍAN TENER LAS OBSERVACIONES TANTO A LA 
SECRETARÍA COMO A LA PRESIDENC A, LO CUAL PLATICANDO CON EL 
SECRETARIO NO LLEGÓ NINGUNA OBSERVACIÓN AL RESPECTO NI EN LA 
PRESIDENCIA, ESTUVO UNA MESA DE TRABAJO TAMBIÉN AL RESPECTO, LA 
PRESIDENCIA CON EL FIN DE ABONAR, DE ESCUCHAR A TODOS Y POR 
SUPUESTO LA SESIÓN QUE ESTABA PROGRAMADA PARA LA UNA SE RETRAZO 
DOS TREINTA, POSTERIORMENTE DE ELLO SE PIDIÓ QUE SE INCLUYERAN 
TODAS LAS OBSERVACIONES, PERO AÚN MÁS ALLÁ HUBO UNA  PROPUESTA 
POR PARTE DE LA PRESIDENCIA PARA EFECTOS DE QUE NO D ERA ESTA 
INTENCIÓN, ESA IMPRESIÓN DE QUE SE ESTAMOS HACIENDO SOBRE LAS 
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RODILLAS  SIMPLEMENTE ESTAMOS ACTUANDO AJUSTADOS A LA NORMA Y SE 
PROPUSO POR PARTE DE LA PRESIDENCIA DE QUE EN SU MOMENTO SE 
DECLARA UN RECESO, TENEMOS HASTA LAS DOCE DE LA NOCHE PARA 
EFECTOS DE PODERLO TRABAJAR, A LO CUAL  SE NEGARON, HUBO UNA 
NEGATIVA AL RESPECTO DICIENDO QUE NO QUE TENÍAMOS QUE SENTARNOS 
A LA MESA, ENTONCES,  LAS POSTURAS SIEMPRE HAN ESTADO, LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECE TRES RONDAS  EN LOS MOMENTOS TAMB ÉN PARA 
PODER INTERVENIR EN LAS MESAS DE TRABAJO, LAS TRES RONDAS YA SE 
AGOTARON Y POR CONSIGUIENTE ENTRAREMOS A LA VOTACIÓN. SEÑOR 
SECRETARIO ADELANTE” ------------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “GRACIAS SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE, COMO HABITUALMENTE LO HACEMOS EN LA SESIÓN DEL 
CONSEJO, SE CONSULTARÁ EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES  EN PRIMER LUGAR SI SE APRUEBA EN LO GENERAL EL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE SE HA D SCUTIDO Y POSTERIORMENTE...”--------- 
INTERVIENE EL DOCTOR  FIDENCIO AGUILAR VÍQUEZ, CONSEJERO 
ELECTORAL: “ANTES DE SOMETER A LA VOTACIÓN, VOY A RAZONAR VOTO 
SEÑOR PRESIDENTE”.------------------------------------------------------------------------ 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SI, NADA MÁS UN FAVOR 
SEÑOR CONSEJERO, TENEMOS QUE ESPERAR EL MOMENTO EN EL CUAL SE 
PONGA PRECISAMENTE CADA UNO DE LOS PUNTOS, PORQUE USTED ME VA A 
RAZONAR SU VOTO RESPECTO DE QUE”.------------------------------------------------- 
INTERVIENE EL DOCTOR  FIDENCIO AGUILAR VÍQUEZ, CONSEJERO 
ELECTORAL: “VOTACIÓN QUE SE VA A SOMETER EN GENERAL”.------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “ESTA BIEN, EN LO GENERAL, 
ESTA BIEN”.------------------------------------------------------------------------------------ 
INTERVIENE EL DOCTOR  FIDENCIO AGUILAR VÍQUEZ, CONSEJERO 
ELECTORAL: “Y DESPUÉS LO HARÉ EN PARTICULAR SI LO CONSIDERO” ------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SI CONFORME LO ESTABLECE 
LA NORMA, PRECISAMENTE”.--------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EN ESOS TÉRMINOS YO ME 
PERMITIRÍA CONSULTAR EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES SI SE APRUEBA EN LO GENERAL EL PROYECTO DE ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO POR EL QUE 
CONVOCA A LOS GRUPOS DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN OBTENER SU 
REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, CONSTITUYE LA COMISIÓN 
ESPECIAL PARA EL ANÁLISIS DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS Y EMITE LOS
CRITERIOS RELATIVOS, LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE LA 
APROBACIÓN EN LO GENERAL DEL PROYECTO DE ACUERDO SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EL PROYECTO DE ACUERDO EN LO GENERAL FUE APROBADO
POR UNANIMIDAD DE VOTOS”.------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO
20 ÚLTIMO PÁRRAFO SI ALGÚN MIEMBRO DEL CONSEJO GENERAL SOLICITA EL 
RAZONAM ENTO DEL VOTO SOBRE EL ASUNTO SUJETO A DISCUSIÓN, EL 
CONSEJERO PRESIDENTE ANTES DE SOMETERLO A VOTACIÓN DEBERÁ 
CONSULTAR SI ALGUNO DE LOS MIEMBROS CON DERECHO A VOTO DESEAN 
EXPRESAR LAS RAZONES DE SU VOTO, PERO HASTA EL MOMENTO DE LA 
DISCUSIÓN CONSEJERO, POR ESO ES QUE ANTES NO ES QUE NO 
QUISIÉRAMOS ESCUCHAR SI LO IBA A RAZONAR O NO, SINO HASTA QUE SE 
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DISCUTA COMO LO DICE LA NORMATIV DAD, AHORA S  SE PODRÁ ESCUCHAR
SI ALGUIEN DESEA VOTAR  EN PARTICULAR, ENTONCES, ADELANTE”.------------- 
INTERVIENE EL DOCTOR  FIDENCIO AGUILAR VÍQUEZ, CONSEJERO 
ELECTORAL, PARA EFECTO DE RAZONAR SU VOTO: “GRACIAS CONSEJERO 
PRESIDENTE, BIEN, EN EFECTO YO CONSIDERO QUE LA HERRAMIENTA 
JURÍDICA DEL ACUERDO QUE HEMOS APROBADO Y QUE SE HA HECHO POR 
UNANIMIDAD CONSERVA LOS MÍNIMOS LEGALES QUE EL CÓDIGO ESTABLECE, 
ESO ES VERDAD, LO QUE YO CREO QUE HAY QUE ANALIZAR Y TAMBIÉN A 
POSTERIORI  Y QUIZÁS ESA ES LA RAZÓN DE LA INCONFORMIDAD DE VARIOS
MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL, ES QUE JUSTAMENTE LAS MESAS DE 
TRABAJO HAN PERDIDO UNA EFICACIA IMPORTANTE EN BUENA PARTE DEBIDO 
A LA CONDUCCIÓN DEL CONSEJERO PRESIDENTE, QUE SUSCITA D SPERSIÓN, 
QUE SUSCITA FALTA DIRÍAMOS DE HACER EFICACES EL TIEMPO, LAS HORAS Y
QUE NOS HA LLEVADO COMO EN EFECTO HOY OCURRE A UN PLANTEAMIENTO 
EN EFECTO DE PARTE SUYA PRESIDENTE DE QUE PUDIÉRAMOS ESTAR AQUÍ 
HASTA LAS DOCE HORAS, YO CREO, QUE ESO DENOTA MÁS BIEN ESA FALTA 
DE COORDINACIÓN, DE SOLTURA, DE PERICIA PARA CUMPLIR LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO  91, CREO YO, QUE DEBEMOS DARNOS UNA OPORTUNIDAD 
TAMBIÉN COMO OCURRE EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y ESO SE PUEDE 
CONSULTAR DE UNA MANERA MUY PUNTUAL, INSTITUTOS ELECTORALES 
COMO EL DE ZACATECAS, O EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, QUE ESTABLECEN LINEAMIENTOS Y REGLAMENTOS PARA QUE LA 
CONVOCATORIA A REGISTRO A GRUPOS DE CIUDADANOS QUE QUIERAN 
CONSTITUIRSE COMO PARTIDOS POL TICOS ESTE PERFECTAMENTE 
ESTABLECIDA, ESTIPULADO Y NO SE LLEGUEN A LAS PRISAS  QUE 
JUSTAMENTE SUSCITA UNA DEFICIENTE CONDUCCIÓN DEL LIDERAZGO Y DE 
COORDINACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL, CREO YO, QUE EN 
ESE SENTIDO TAMBIÉN ES VERDAD  QUE HA FALTADO EFICACIA EN ESTE 
RUBRO, Y CREO YO, QUE ESA ES LA MOTIVACIÓN DE LA INCONFORMIDAD DE 
ALGUNOS MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL Y HAY QUE SEÑALARLO 
TAMBIÉN, HAY MUCHAS SITUACIONES Y LA REALIDAD NOS LO MUESTRA 
COTIDIANAMENTE, LAS COSAS NO SON SI O NO, LAS COSAS NO SON 
COMPLETAMENTE NEGRAS, NI COMPLETAMENTE BLANCAS,  NO SE PUEDE 
DECIR QUE ESTE DOCUMENTO ES EL MÁS PRISTIN  O EL MÁS PURO  Y EL MÁS
PROFESIONAL, ES UN DOCUMENTO SUFICIENTE QUE NOS PERMITE REALIZAR 
EL TRABAJO BÁSICO DE UN ÓRGANO COMO EL QUE FORMAMOS PARTE, PERO
CREO YO QUE SI SOMOS ATENTOS Y PUNTUALES, ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO 
COMICIAL, SI APUNTAMOS A LA PROFESIONALIZACIÓN, YO CREO QUE SI HAY 
MUCHAS LAGUNAS QUE NO ESTÁN CUBIERTAS Y QUE ESO SI ES 
RESPONSABILIDAD   PUES DE EN ESTE CASO QUIEN CONDUCE LOS TRABAJO 
DE ESTAS MESAS, QUE VALGA LA TAUTOLOG A ASÍ SE HAN DENOMINADO, 
ENTONCES, CREO YO, QUE ESTAMOS EN LO BÁSICO, ESTAMOS EN LO MÍNIMO
Y SI HAY QUE APUNTAR CUANDO MENOS  IDÓNEAMENTE  PUES A ESTÁNDARES 
CUANDO MENOS NACIONALES NO DIGO INTERNACIONALES, PORQUE TAMBIÉN 
LOS PODRÍA REFERIR. GRACIAS”.--------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “CONTINÚE SEÑOR 
SECRETARIO GENERAL”.----------------------------------------------------------------- 
“GRACIAS SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE, EN LO PARTICULAR HAY VARIAS 
PROPUESTAS QUE HAN HECHO  INTEGRANTES DEL  CONSEJO GENERAL, VOY A 
PERMITIRME DARLE LECTURA A LAS MISMAS  COMO FUERON APUNTADAS POR
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ESTA SECRETARÍA PARA EFECTOS DE QUE SI HAY ALGUNA ACLARACIÓN SE  
HAGA ANTES DE SOMETERLA A LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, POR PARTE 
DEL PARTIDO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL RECIBIMOS VARIAS 
PROPUESTAS, LA PRIMERA SE REFIERE AL INCISO C, DEL INSTRUCTIVO, QUE 
HABLA DE LA RELAC ÓN DE AFILIADOS, SE PROPONE AGREGAR A LA LISTA DE
REQUISITOS QUE DEBE DE CONTENER LA RELACIÓN DE AFILIADOS, QUE SE 
ESTABLEZCA EN LA MISMA EL NÚMERO DE MUNICIPIO Y EL NÚMERO DE 
SECCIÓN QUE APARECE EN LA CREDENCIAL DE ELECTOR CORRESPONDIENTE, 
ESA ES LA PRIMERA, LA SEGUNDA SE REFIERE AL INCISO...,PERDÓN, ASÍ SI 
CLARO, SI QUIEREN LA VOTAMOS ESTA, EN ESE ENTENDIDO SI NO HAY 
NINGUNA PRECISIÓN, YO PREGUNTARÍA EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES SI SE APRUEBA ESTA PROPUESTA PRESENTADA 
POR  EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LOS QUE ESTÉN 
POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, ¿EN 
CONTRA?, ¿ABSTENCIONES?, LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE 
QUE LA PROPUESTA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. LA 
SEGUNDA PROPUESTA ES LA RELATIVA AL INCISO F, QUE HABLA DE LA 
ACTIVIDAD POLÍTICA, AHÍ SE PROPONE POR PARTE DEL REPRESENTANTE DEL
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE SE AGREGUE QUE: PARA ACREDITAR EL 
REQUISITO DE ACTIVIDAD POLÍTICA SE DEBE DE JUSTIFICAR LA REALIZACIÓN 
DE ESTA ACTIVIDAD EN LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS DISTRITOS 
ELECTORALES QUE INTEGRAN EL ESTADO, ES DECIR EN DIECIOCHO 
DISTRITOS, NO SE SI SEA CORRECTO, SI CUANDO MENOS, QUE ES EL 
REQUISITO LEGAL, ¿ES CORRECTO ASÍ? EN ESE SENTIDO ME PERMITO 
CONSULTAR EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES ..”-- 
INTERVIENE EL LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO  DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: “SI 
ACREDITAR UNA ACTIVIDAD POR AÑO MÍNIMO”.-------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “MÍNIMO UNA ACTIVIDAD POR AÑO, 
BUENO SERÍAN PROPUESTAS DIFERENTES, SOMETEMOS EN PRIMER LUGAR LA 
DE EN LAS DOS TERCERAS PARTES Y LUEGO LA DE LA ACTIVIDAD  EN ESOS 
TÉRMINOS ME PERMITO CONSULTAR EN VOTACIÓN ECONÓMICA SI SE 
APRUEBA ACREDITAR POR PARTE DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA PARA EL TEMA
DE ACTIV DAD POLÍTICA, QUE LAS ACTIVIDADES SE HAYAN REALIZADO EN 
POR LO MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS DISTRITOS ELECTORALES 
QUE INTEGRAN EL ESTADO, ES DECIR EN DIECIOCHO DISTRITOS, LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, 
¿EN CONTRA?, ¿ABSTENCIONES? SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE LE INFORMO 
QUE LA PROPUESTA OBTUVO SIETE VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA Y UNA
ABSTENCIÓN. AHORA LA SIGUIENTE PROPUESTA ES LA DE ESTABLECER COMO
MÍNIMO PARA ACREDITAR ESTE REQUISITO UNA ACTIVIDAD POR AÑO EN 
CADA UNO DE ESTOS DISTRITOS, LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA  
SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO  ¿EN CONTRA?, 
¿ABSTENCIONES? LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA 
PROPUESTA OBTUVO DOS VOTOS A FAVOR Y SIETE EN CONTRA. AHORA OTRA 
DE LAS PROPUESTAS QUE HACE EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL IMPACTA EN EL INCISO B, DEL INSTRUCTIVO QUE SE HA SOMETIDO 
A CONSIDERACIÓN Y CONSISTE EN INCLUIR LA TABLA DE MÍNIMOS 
DISTRITALES DE ASISTENCIA PARA ASAMBLEAS MUNICIPALES, QUE FUE 
CIRCULADO  PREVIAMENTE Y QUE YA NO SE DISCUTIÓ PORQUE SE OPTO POR 
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ESTE TEMA DE ESTABLECER EL REQUISITO COMO HA QUEDADO ASENTADO EN
EL ACTUAL INSTRUCTIVO...”----------------------------------------------------------------
INTERVIENE EL LICENCIADO JOSÉ PORFIRIO ALARCÓN HERNANDEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL: “ME PERMITE UNA MOCIÓN MUY RESPETUOSA, RESPECTO 
A ESTE ASUNTO, PORQUE QUIERO QUE QUEDE REGISTRADO, 
DESAFORTUNADAMENTE YA NO HAY MUCHOS AMIGOS PERIODISTAS, PERO 
ALGUNO HA DE ENTERARSE Y SABER, FÍJENSE   NADA MÁS COMO OCURRE 
CADA VEZ MÁS EL PAN SE PARECE MÁS AL VIEJO PRI, AFORTUNADAMENTE ESE 
VIEJO PRI YA ESTA...”------------------------------------------------------------------------ 
INTERVIENE EL LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO  DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: 
“PRESIDENTE LE SOLICITO QUE SOMETA, ES SOLAMENTE PARA ACLARACIÓN 
DE LA PROPUESTA NO PARA INTERVENCIONES Y PARA ALUSIONES...”------------ 
INTERVIENE EL LICENCIADO JOSÉ PORFIRIO ALARCÓN HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL: “PARA YA VOY PRECISAMENTE...”--------------------------------- 
INTERVIENE EL LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO  DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: 
“POR FAVOR SOLICITARÍA QUE AJUSTARÁ AL REGLAMENTO SU 
INTERVENCIÓN” ------------------------------------------------------------------------------ 
INTERVIENE EL LICENCIADO JOSÉ PORFIRIO ALARCÓN HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL  “GRACIAS, GRACIAS, QUEDÓ DICHO LO QUE QUERÍA. 
GRACIAS”.-------------------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “ CONTINUÉ SEÑOR 
SECRETARIO GENERAL”.----------------------------------------------------------------- 
“EN ESOS TÉRMINOS ME PERMITIRÍA CONSULTAR EN VOTACIÓN ECONÓMICA A 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE APRUEBA AGREGAR LA MENCIONADA 
TABLA CON LOS MÍNIMOS DE ASISTENCIA PARA ASAMBLEA MUNICIPAL, QUE 
FUERON SEÑALADOS POR EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA  SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO, ¿EN CONTRA?, ¿ABSTENCIONES? LE INFORMO SEÑOR 
CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA PROPUESTA OBTUVO TRES VOTOS A FAVOR
Y SEIS EN CONTRA. LA SIGUIENTE PROPUESTA EFECTUADA TAMBIÉN POR EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SE REF ERE AL INCISO D, 
EN EL TEMA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA, QUE SE 
REFIERE A LOS CRITERIOS QUE FUERON APROBADOS, AHÍ EL REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PROPONE QUE INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE LAS AGRUPACIONES  POL TICAS PUEDAN SOLICITAR PREVIA LA 
REALIZACIÓN DE LAS ASAMBLEAS, LA ASISTENCIA DEL  PERSONAL DEL 
INSTITUTO, QUE SE ESTABLEZCA COMO OBLIGACIÓN DE LAS AGRUPACIONES,
INFORMAR PREVIAMENTE  AL ORGANISMO SOBRE LA REALIZACIÓN DE LAS 
ASAMBLEAS PARA QUE PERSONAL DEL INSTITUTO ASISTA COMO OBSERVADOR 
A LAS MISMAS, NADA MÁS NO SE SI GUSTARÍA DEJAR ALGUNA PRECISIÓN EL
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, RESPECTO DE 
PREVIAMENTE, DOS DÍAS, TRES DÍAS O ALGÚN PLAZO O SOLAMENTE...”--------- 
INTERVIENE EL LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: 
“GRACIAS, ES PARA SEÑALAR QUE ERA EN EL MISMO SENTIDO DE LA 
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REDACCIÓN, NADA MÁS LO ÚNICO QUE TENÍA QUE CAMBIAR ERA  “ASÍ MISMO 
EL GRUPO DE CIUDADANOS DEBERÁ SOLICITAR PREVIAMENTE A LA 
REALIZACIÓN DE LAS ASAMBLEAS, DEBERÁ DE INFORMAR MÁS BIEN DICHO, A 
LA REALIZACIÓN DE LAS ASAMBLEAS EN LOS MUNICIPIOS CABECERAS DE 
DISTRITO Y ESTATAL CONSTITUTIVA PARA QUE PERSONAL DEL INST TUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO ASISTAN COMO OBSERVADORES A LAS M SMAS”.------ 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “¿PREVIAMENTE, SIN ESTABLECER 
PLAZO? ”----------------------------------------------------------------------------------------        
INTERVIENE EL LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO  DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: 
“PUES PREVIAMENTE, YO CREO QUE ES CON  EL TIEMPO SUFICIENTE.”----------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “TRES DÍAS ANTES...”----------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑOR SECRETARIO ESA ES 
LA PROPUESTA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, ASÍ PÓNGALA A 
CONSIDERACIÓN POR FAVOR”.------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EN ESOS TÉRMINOS ME PERMITO 
CONSULTAR A LOS CONSEJEROS ELECTORALES EN VOTACIÓN ECONÓMICA S  
SE APRUEBA LA PROPUESTA EFECTUADA POR EL REPRESENTANTE DEL  
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN EL SENTIDO, DE CAMBIAR LA REDACCIÓN  
DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL APARTADO D, DE LA PARTE DE CRITER OS EN EL
SENTIDO, DE QUE SE SEÑALE QUE ASÍ M SMO EL GRUPO DE CIUDADANOS 
DEBERÁ INFORMAR PREVIAMENTE A LA CELEBRACIÓN DE LAS ASAMBLEAS 
MUNICIPALES EN LAS CABECERAS D STRITO Y ESTATAL CONSTITUTIVA PARA 
QUE PERSONAL DEL INSTITUTO ASISTA A LAS MISMAS COMO OBSERVADOR, 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA PARA LA INCLUSIÓN DE ESTA PROPUESTA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO ¿EN CONTRA?, 
¿ABSTENCIONES? LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA 
PROPUESTA OBTUVO TRES VOTOS A FAVOR, CINCO EN CONTRA Y UNA 
ABSTENCIÓN. LA SIGUIENTE PROPUESTA ES LA EFECTUADA POR EL 
CONSEJERO PAUL MONTERROSAS ROMÁN, EN EL SENTIDO  DE INCLUIR EN EL
NCISO E, DEL APARTADO DE LOS CRITERIOS  EN EL ÚNICO PÁRRAFO, EN EL 

PRIMER RENGLÓN QUE DIGA LO SIGUIENTE: “SI DEL ANÁLISIS  DE LA 
SOLICITUD Y DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA SE ADVIERTEN 
OMISIONES” Y EL MISMO TEXTO QUEDARÍA, LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA EN LA INCLUSIÓN DE ESA PROPUESTA, SI CLARO CONSEJERA, LA
PROPUESTA CONSISTE EN AGREGAR EN EL APARTADO E, DEL CAPÍTULO DE 
CRITERIOS, QUE NO SEA SOLAMENTE DEL ANÁLISIS DE LA SOL CITUD, SINO 
TAMBIÉN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA, Y EL TEXTO QUEDAR A
IGUAL TAL Y COMO SE ESTABLECE, LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO ¿EN CONTRA?, 
¿ABSTENCIONES? LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE LE INFORMO 
QUE LA PROPUESTA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. LA 
SIGUIENTE PROPUESTA QUE TAMBIÉN IMPACTA SOBRE  ESE CRITERIO ES LA 
EFECTUADA POR EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE 
CONSISTE EN CAMBIAR EL TÍTULO DEL APARTADO E, QUE NO SE HABLE DE 
REQUERIMIENTOS, SINO MÁS BIEN SE DIGA OBSERVACIONES Y GARANTÍA DE
AUDIENCIA, PARA QUE QUEDE ASÍ ASENTADO, LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA EN QUE LA MODIFICACIÓN SE APLIQUE, ¿SI SEÑOR 
REPRESENTANTE?” --------------------------------------------------------------------------- 
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INTERVIENE EL LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO  DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: “SI 
PARA PRECISAR QUE DENTRO DE LA MISMA REDACCIÓN SE HABLE DE 
OBSERVACIONES Y NO DE REQUERIMIENTOS”.----------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LA PROPUESTA EN CONCRETO  SERÍA 
CAMBIAR EL TÍTULO Y QUE EN LUGAR DE QUE DIGA SI SE ADVIERTEN 
OMISIONES, SE DIGA ¿SI SE ADVIERTEN OBSERVACIONES, SEÑOR 
REPRESENTANTE? ¿SERÍA CAMBIAR EL TÍTULO QUE EN LUGAR DE 
REQUER MIENTO DIGA OBSERVACIONES Y GARANTÍA DE AUDIENCIA Y 
CAMBIAR LA PALABRA OMISIONES POR OBSERVACIONES, SI EXISTEN 
OBSERVACIONES LE SERÁN NOTIFICADAS Y SE CONSERVARÍA EL MISMO 
TEXTO?”---------------------------------------------------------------------------------------- 
INTERVIENE EL LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO  DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: 
“ASI ES”.---------------------------------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EN ESOS TÉRMINOS ME PERMITO 
CONSULTAR EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES, SI
SE APRUEBA LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS 
PRECISADOS DE CAMBIAR EL TÍTULO DEL INCISO E, OBSERVACIONES Y 
GARANTÍA DE AUDIENCIA, ASÍ COMO LA PALABRA OMISIONES POR 
OBSERVACIONES, LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTADO LA MANO, ¿EN CONTRA?, ¿ABSTENCIONES?, LE 
INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA PROPUESTA OBTUVO SIETE 
VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA Y UNA ABSTENCIÓN. EN LA SIGUIENTE 
PROPUESTA YO CONSULTARÍA AL CONSEJERO FIDENCIO AGUILAR V QUEZ,  S
LA PLANTEAMOS COMO PROPUESTA O TOMAMOS LA NOTA RESPECTO DE LA 
ACLARACIÓN QUE SE HIZO RESPECTO DE LA PROPUESTA DEL CONSEJERO 
MIGUEL DAVID, RESPECTO DEL CONSEJO CONVOCA Y POR ESO SE ESTABLECE 
QUE SE SIGNA LA CONVOCATORIA Y LA PUBLICITACIÓN YA ESTA PREVISTA”.--- 
INTERVIENE EL DOCTOR FIDENCIO AGUILAR VÍQUEZ, CONSEJERO 
ELECTORAL: “YO CREO QUE SI ESTA BIEN LA PRECISIÓN  NADA MÁS PARA 
CUMPLIR EL TÉRMINO DEL CÓDIGO QUE DICE DURANTE EL MES DE MARZO, SE 
PUBLIQUE AHORA MISMO EN LA PÁGINA WEB Y EL  PROCEDIMIENTO 
SUBSIGUIENTE EL DÍA DE MAÑANA  EN LOS DEMÁS DIARIOS”.--------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “SI SE TOMA EN CUENTA LO SEÑALADO 
POR EL CONSEJERO Y AHORA YA POR ÚLTIMO, SI ES QUE M  APUNTE NO ESTA 
MAL, ES LA PROPUESTA DE CONVERGENCIA, QUE SE REFIERE AL TEMA DE LA
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN, SE APROBÓ EN LO GENERAL LA INTEGRACIÓN 
DE LA COMISIÓN  POR TRES CONSEJEROS  SE VA A PONER A CONSIDERACIÓN
PORQUE NO SE HA PLATICADO, O SI MANIFIESTA SU INTENCIÓN PORQUE NO 
LO HICIERON EN LA DISCUSIÓN DE LA PROPUESTA”.--------------------------------- 
INTERVIENE EL DOCTOR JUAN CARLOS DE LA HERA BADA  CONSEJERO 
ELECTORAL: “CREO QUE ERA LA PROPUESTA ERA LA INCLUSIÓN DE MI 
PERSONA, YA ME LO HABÍA COMENTADO EL REPRESENTANTE DE 
CONVERGENCIA, EL LICENCIADO BLANCARTE ANTES DE LA SESIÓN Y SI ASÍ LO 
CONSIDERAN OPORTUNO Y SE PONE A VOTACIÓN, LE AGRADEZCO EL GESTO 
AL LICENCIADO BLANCARTE Y LA PREOCUPACIÓN Y EL INTERÉS DE QUE 
PARTICIPE Y CON MUCHO GUSTO DE CONSIDERARLO CONVENIENTE LOS 



 

 

26

I

,  

 
 

 
,

 
, ,

 
 

 

I  

INTEGRANTES DEL CONSEJO  CON MUCHO ACEPTARÍA, GRACIAS POR 
PREGUNTARME ANTES, MUY AMABLE. GRACIAS”.-------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EN ESOS TÉRMINOS Y EN 
ATENCIÓN...”---------------------------------------------------------------------------------- 
INTERVIENE EL LICENCIADO PAUL MONTERROSAS ROMÁN, 
CONSEJERO ELECTORAL: “UNA MOC ÓN, SI ME LO PERMITE”.------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “ SI CLARO”.------------------------ 
“GRACIAS, EFECTIVAMENTE, ARTÍCULO 90, LOS CONSEJEROS ELECTORALES, 
EN SU  FRACCIÓN VI  FORMAR PARTE DE LAS COMISIONES PERMANENTES  ES
UNA FACULTAD DE ELLOS, ENTONCES, LA VERDAD LO SEÑALA EL CÓDIGO DE 
MANERA PRECISA Y MUY PUNTUAL, SINO SE ESCUCHA EL SENTIR Y EL CLAMOR 
DE LOS PROPIOS CONSEJEROS, PUES YO NO PODRÍA VOTAR AL RESPECTO, 
PORQUE SE VA A CONSULTAR ALGO CUANDO ES UN DERECHO, NO ES UNA 
OBLIGACIÓN O ALGO POR EL ESTILO, ENTONCES, ELLOS TENDRÍAN QUE 
EJERCER SU DERECHO DE MANERA PERSONAL. GRACIAS PRESIDENTE.”---------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “ES QUE SON DOS COSAS 
DIFERENTES, UNA COSA ES QUE SE TENGA PROPUESTA PARA QUE SE SUME A
LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN Y OTRA ES QUE  VOTEMOS  LA COMISIÓN
YA INTEGRADA CON ESTOS MIEMBROS, Y OTRA COSA ES QUE VOTEMOS LA 
SUMA DE LOS MIEMBROS, QUE COMO LO HA DICHO EL CONSEJERO PAUL 
MONTERROSAS ES UN DERECHO QUE ESTABLECE LA NORMA, ES COMO VOTAR 
LA NORMA, CREO QUE HAY QUE TENER MUCHO CUIDADO, PERO LA CUESTIÓN
DE QUE SE SUMEN  ENTONCES, LA INTEGRAMOS YA CON LOS MIEMBROS QUE 
ESTÁN SEÑOR SECRETARIO Y EFECTIVAMENTE SI ELLOS MANIFIESTAN SU 
VOLUNTAD, ADELANTE”.--------------------------------------------------------------------- 
INTERVIENE EL DOCTOR JUAN CARLOS DE LA HERA BADA, CONSEJERO 

ELECTORAL: “PERDÓN  SI ESA ES LA PROPUESTA  TAMBIÉN ESTARÍA DE 
ACUERDO CON EL SEÑOR PRESIDENTE, VAYA YO NO TENGO NINGÚN 
PROBLEMA, COINCIDO CON EL SEÑOR PRESIDENTE. GRACIAS”.-------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ENTONCES, LO QUE SE SOMETERÍA A
CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO PARA SU APROBACIÓN EN TÉRMINOS DE QUE
EL CONSEJO ES EL QUE APRUEBA LA CONSTITUCIÓN DE LAS COMISIONES, ES 
INTEGRAR A LOS CONSEJEROS JUAN CARLOS DE LA HERA BADA Y ROSALBA 
VELÁZQUEZ PEÑARRIENTA ...”-------------------------------------------------------------- 
INTERVIENE EL LICENCIADO PAUL MONTERROSAS ROMÁN, 
CONSEJERO ELECTORAL: “ PERDÓN NUEVAMENTE, UNA MOCIÓN, AHORA 
NOS VAMOS AL REGLAMENTO DE COMISIONES, LA COMISIÓN YA QUEDÓ 
INTEGRADA DE MANERA GENERAL, YA SE VOTÓ EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE, EL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO DE COMISIONES NOS 
SEÑALA EN SU TERCER PÁRRAFO, LOS INTEGRANTES, SI EFECTIVAMENTE, QUE 
PODRÁN  SOLICITAR  EN CUALQUIER MOMENTO LA INTEGRACIÓN A LAS 
COMISIONES, O SEA LA COMISIÓN YA QUEDÓ INTEGRADA, ELLOS DEBEN DE 
SOLICITARLA, LUEGO ENTONCES, YA EL CONSEJERO JUAN CARLOS DE LA HERA  
ESCUCHE DE MANERA PRECISA QUE EL TIENE LA INTENCIÓN, NO SE LA 
CONSEJERA ROSALBA VELÁZQUEZ, PERDÓN, ES QUE NO ESCUCHE, GRACIAS”.-- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EN ESOS TÉRMINOS YO CONSULTARÍA
SI SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LOS DOS CONSEJEROS SEÑALADOS, LA 
CONSEJERA ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA  Y EL CONSEJERO JUAN 
CARLOS DE LA HERA BADA, A LA COMISIÓN ESPECIAL QUE SE CONFORMA 
PARA EL ANÁLISIS DE LA DOCUMENTAC ÓN PRESENTADA POR LOS GRUPOS DE
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CIUDADANOS, LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO. LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA
PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DE DOS CONSEJEROS A LA COM SIÓN FUE 
APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. NO TENGO REGISTRADA ALGUNA 
OTRA PROPUESTA”.--------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, UNA 
VEZ DESAHOGADO EL ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA Y SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON NUEVE MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE MARZO 
DE DOS MIL NUEVE SE DA POR TERMINADA ESTA SESIÓN. PIDO AL 
SECRETARIO GENERAL LEVANTE LA CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE Y 
PUBLIQUE LA CONVOCATORIA EN LOS ESTRADOS DE ESTE INSTITUTO AL 
IGUAL QUE SE SUBA VÍA INTERNET”. ---------------------------------------------------- 
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